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Presentación 

La Unidad de Pensiones y Parafiscales es la entidad del Estado que tiene como 

propósito central el generar mayor bienestar a los ciudadanos realizando de acuerdo 

con la Ley y en forma oportuna el reconocimiento de las obligaciones pensionales del 

régimen de prima media, a cargo de las entidades públicas del orden nacional, que 

estén o se hayan liquidado, y construyendo una sólida cultura de cumplimiento en el 

pago de los aportes al Sistema de la Protección Social, para contribuir al desarrollo del 

país. 

En cuanto  al objetivo retador de la Entidad (visión), se definió que en el 2018 La 

Unidad será reconocida como una entidad modelo, por los valores que posee y refleja, 

por la calidad de los servicios que presta en pensiones y parafiscales y por contribuir a 

integrar el sistema y transformar el comportamiento de la ciudadanía, generando un 

alto nivel de confianza en la entidad e impactando positivamente al país. 

Para materializar lo anterior, en el 2014 La Unidad planteó diez objetivos estratégicos a 

desarrollar, en el marco de las estrategias misionales de pensiones y parafiscales. 

Estos objetivos estratégicos están soportados en su cumplimiento en el desarrollo de 

procesos y por áreas de la Entidad. 

En el presente informe, de enero a diciembre de 2014, se presentan los principales 

logros, las estrategias desplegadas para alcanzar los logros y los retos que se plantean 

para la Institución a futuro. Siguiendo la estructura de informe presentado en la 

Rendición de Cuentas de diciembre de 2014, se detallan ocho áreas: tres misionales 

(Servicio al Ciudadano, Pensiones y Parafiscales), dos estratégicas (Definición de 

Estrategia y Aseguramiento de Procesos) y tres de apoyo (Defensa Judicial, 

Infraestructura Tecnológica y Soporte y Desarrollo Organizacional), complementado 

con el avance en procesos de evaluación, tanto en lo estratégico como en planes de 

mejoramiento (control interno). 
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Entregamos Servicios con calidad y 

oportunidad 

  Lo más destacado

 La Unidad logró una relación de cercanía, compromiso y cumplimiento con los 

ciudadanos. 

 Se generó mayor bienestar a los ciudadanos y se afianzaron las relaciones a través de 

un servicio ágil, eficaz y oportuno. 

 Nuestra cultura de servicio sigue enfocada hacia el ciudadano y hacia el usuario de 

parafiscales, que con el apoyo de nuestros colaboradores, se consolidan como los 

actores principales y la razón de ser de La Unidad. Es por eso que fortalecemos el 

modelo estratégico y nuestros procesos y políticas se mantienen alineados en nuestros 

principios y valores que permiten cumplir la promesa de valor dada al ciudadano. 

Nuestros principales logros 

 Reconocimiento en procesos de innovación e impacto en el mejoramiento de procesos y 

solución de proyectos. La Federación Colombiana de Industria y Software y Servicios 

Asociados, Fedesof, otorgó a La Unidad el primer lugar, en la categoría de impacto 

social, y le entregó el premio Ingenio 2014 por la labor realizada en el Punto de 

Atención Virtual PAV en la ciudad de Medellín. 

 A través del PAV, La Unidad ha beneficiado a un total de 13.681 ciudadanos quienes, a 

través de una video llamada y otras soluciones tecnológicas, pueden hacer entrega 

integral de sus trámites y servicios con seguridad, oportunidad y calidad. 

 Durante el año 2014 el nuevo modelo de percepción del servicio nos permitió realizar 

estrategias enfocadas en mejorar la satisfacción del ciudadano desde sus dos procesos 

misionales: pensiones y parafiscales. Adicionalmente, identificamos que el ciudadano 

percibe a La Unidad como una entidad confiable y transparente. 

 La medición de la percepción del servicio, dirigida a determinar la experiencia del 

ciudadano, obtiene una calificación promedio en la encuesta de satisfacción realizada 

en el mes de Diciembre: 88% en pensiones y 74% para el usuario de Parafiscales. Con 

estos resultados se superaron ampliamente los estudios de percepción de calidad en el 

servicio, que fueron efectuados por diferentes entidades al sector público (ver 

estadísticas del Departamento Nacional de Planeación DNP, Programa Nacional de 

Servicio al Ciudadano PNSC y Departamento Administrativo Nacional de Estadística 
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DANE). En este 2014, y de acuerdo con aspectos como oportunidad, calidad, 

amabilidad, confianza, reputación y transparencia, el ciudadano presenta un 85% de 

satisfacción en los dos frentes misionales. 

 En la atención presencial se han superado las expectativas de servicio de los 

ciudadanos. Esto se logró con la aplicación de un modelo de atención que contempla la 

eficiencia y la calidad con valores agregados como: profesionales especializados, 

agentes de sala, servicio profesional de enfermería y diseño de la estructura especial 

para discapacitados, entre otros. Con dicho modelo se logró, en el sector público, 

alcanzar una mejor experiencia en la prestación del servicio al ciudadano. 

 Con respecto al año 2013 se logró obtener una disminución del 18% en el tiempo de 

espera en sala. 

 Entre enero y diciembre de 2014 se atendieron 171.528 ciudadanos. Los tiempos 

promedio de espera en sala son de tres minutos y de atención por trámite de 13 

minutos. Con ello, se cumple la meta establecida de los 15 minutos. 

 En el mismo periodo en nuestro Call Center se segmentó la atención telefónica y chat, 

para que el ciudadano elija si es una consulta Pensional o Parafiscal. Con esta 

estrategia se logró alcanzar una atención oportuna y eficaz que benefició a un total de 

296.530 ciudadanos, de los cuales el 88.27% fue atendido en menos de 20 segundos. 

Con ello se cumplió la meta establecida del 85%, conforme a estándares 

internacionales de servicio (norma COPC). 

 Hemos respondido a las actuales dinámicas tecnológicas y sociales y por ello, a través 

de nuestro canal virtual, generamos mayor cercanía con los ciudadanos para facilitar el 

acceso a la Entidad mediante mecanismos como: 

o El formulario escríbanos: permite la radicación de PQRFSD que evitan el 

desplazamiento del ciudadano a los puntos de atención. Para el mes de octubre 

del presente año La Unidad recibió, entre otras, las siguientes solicitudes: 
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o La implementación, a través de la página web de la Entidad, de un servicio para 

que los ciudadanos soliciten certificados de pensión, no pensión y en trámite. 

Esto permitió ahorrar tiempo significativo en las personas y les evitó el traslado 

innecesarios a los puntos de atención. 
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 En cuanto al proceso de notificación por correo electrónico, para el mismo periodo, se 

han comunicado un total de 2.878 actos administrativos de Pensiones y 483 

Parafiscales . 

 En lo corrido del año 2014 se llevaron a cabo varias jornadas de atención al ciudadano 

en seis ciudades y municipios de todo el país. Con ello, se dio continuidad a la 

participación en el Programa Nacional de Servicio al Ciudadano, a través del proyecto 

de "Fortalecimiento de la Innovación Institucional (FIIPN)". 

 La Unidad participó en todas las ferias realizadas; espacios en donde prestó los 

servicios a los ciudadanos en materia de pensiones con información del estado del 

trámite, notificación de actos administrativos y radicación de documentos. Igualmente, 

dictó capacitaciones a empresarios y empleados en materia de parafiscales: 

o 26 de abril: Malambo – Atlántico 

o 07 de junio: Tumaco – Nariño 

o 26 de julio: Yopal – Casanare 

o 06 de septiembre: Caucasia – Antioquia 

o 18 de octubre: Cartago – Valle 

o 29 de noviembre: Riohacha – Guajira 

¿Cómo lo alcanzamos? 

 Con nuestra cultura de servicio, enfocada en el ciudadano y en el usuario de 

parafiscales; nuestro modelo estratégico mantiene a estos actores como esencia de la 

gestión de La Unidad, pues es a ellos a quienes les cumplimos la promesa de valor 

basados en nuestros principios. 

 Al innovar e implementar estrategias, con nuevos programas, a partir de la 

retroalimentación del servicio recibido en los diferentes canales. También con los 

resultados del nuevo modelo de satisfacción, que nos permite identificar la 

particularidad del ciudadano y así trabajar en la mejora constante del lenguaje claro a 

través de nuestros comunicados y la facilidad para acceder a los trámites. 

¿Qué sigue? ¿Cuál es nuestro compromiso? 

 Ampliar la cobertura de nuestros servicios con la implementación de dos Puntos de 

Atención Virtual PAV: uno en Cali, para el primer semestre del 2015, y otro en la ciudad 

de Barranquilla, para el segundo semestre del mismo año. 

 Disponer, para el primer semestre de 2015, de un portal transaccional web (sede 

electrónica) a través del cual los ciudadanos y usuarios de parafiscales podrán radicar y 

consultar el estado de una PQRFSD y los documentos que le sean solicitados, a través 

de los requerimientos de información. 
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 Implementar para las vigencias de 2015 a 2018 un nuevo modelo de atención al 

ciudadano y al usuario de parafiscales con la ayuda del nuevo proveedor de servicios 

que nos permitirá tener mayor acceso a ellos respecto a la información que brindamos a 

través de los canales de atención. 

 Generar nuevas experiencias en el servicio que diariamente brindamos a nuestros 

usuarios.   
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Orientamos nuestos resultados hacia la 

calidad y oportunidad en Pensiones 

  Lo más destacado

 A 31 de diciembre de 2014, La Unidad ha recibido la función pensional de 20 entidades: 

dos en el año 2011, 10 en 2013 y 8  en 2014. Las entidades de este último año son: 

ISS, CORELCA, MinComunicaciones, INEA, INAT, CAPRESUB, CAPRECOM e INVIAS 

 Durante la vigencia 2014 hemos recibido 63.797  solicitudes de obligaciones 

pensionales, de las cuales se atendieron 51.244 que equivalen al 80.3%. 

 A 31 de diciembre de 2014 administramos la nómina de 300.555 pensionados, de las 

entidades recibidas y atendemos las solicitudes de trámites de pensiones y de 

novedades de nómina presentadas por los ciudadanos. 

 A esa misma fecha hemos recibido un total de 167.899 solicitudes de nómina, de las 

cuales se atendieron 166.243 que equivalen al 99,01%. 

 Trabajamos en el aseguramiento de los procesos para lograr eficiencias en la operación 

pensional y calidad en los actos administrativos generados. 

 Avanzamos en el fortalecimiento de la infraestructura tecnológica que permita dar 

soporte a la operación actual y a las metas propuestas. 

 Nuestros esfuerzos se enfocan en optimizar todo el proceso pensional para articular 

nuestra operación con las entidades que están pendientes por asumir. 

 La notificación electrónica de los actos administrativos de pensiones ha permitido que 

La Unidad reduzca los tiempos en sus procesos y que los ciudadanos conozcan la 

información rápidamente. 

Nuestros principales logros 

 De las 51.244  solicitudes de obligaciones pensionales atendidas en el año 2014, el 

81% se atendieron en menos de dos (2) meses y el 87% se atendieron en menos de 

tres (3) meses. 

 A 31 de diciembre de 2014 administramos la nómina de 300.555 pensionados de las 

entidades recibidas y atendemos las solicitudes de trámites de pensiones y de 

novedades de nómina presentadas por los ciudadanos. 

 En el mismo periodo, hemos recibido un total de 50.121 solicitudes de nómina, de las 

cuales se atendieron 49.255, que equivalen al 98,27%. 
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¿Cómo lo hicimos? 

 Con la unificación de los diferentes criterios jurídicos que venían aplicando las entidades 

de las que recibimos la función pensional. Se estableció una línea jurídica, según la 

clase de solicitud, para reconocer o negar los diferentes tipos de pensiones; esto es lo 

que se conoce como definición de reglas de negocio. 

 A través de la implementación de mejoras a los sistemas informáticos dirigidas a: 

o Respetar el orden de radicación de las solicitudes pensionales y de nómina que 

presentan los ciudadanos. 

o Controlar su reparto diario a las áreas encargadas. 

o Definir controles para medir los tiempos de las etapas del proceso garantizando 

la trazabilidad de la información y velar por el cumplimiento de los tiempos de ley 

en cada uno de los trámites. 

o Manejar virtualmente los expedientes propendiendo por una mayor eficiencia y 

seguridad. 

o Controlar los procesos para mejorar la calidad en el reconocimiento de las 

obligaciones pensionales y de la administración de Nómina Pensional. 

o Iniciar con la sistematización para la generación y cargue de la información que 

soporta los cálculos actuariales que nos permiten reflejar el pasivo pensional de 

la entidad. 

 Con el control diario, caso por caso, para atender oportunamente en los tiempos 

establecidos en términos de ley. 

 Se adelantó un seguimiento a los resultados por actividades para garantizar el 

cumplimiento de metas diarias y mensuales. 

 Con el levantamiento de la información para la elaboración de cálculos actuariales y el 

respectivo pasivo pensional de Cajanal y Puertos de Colombia, entidades que reúnen la 

mayor cantidad de pensionados y que, a diferencia de las demás entidades, se 

recibieron sin esta información.  

¿Qué sigue? ¿Cuál es nuestro compromiso? 

 Calidad y claridad en operación pensional por medio actos administrativos: 

o Entendidos por los pensionados. 

o Sin reprocesos internos y que evitan nuevos requerimientos externos. 

o Atendidos oportunamente. 

 Tanto en nómina como en determinación de obligaciones pensionales, la meta es llegar 

a cero (0) solicitudes fuera de términos de ley. Este reto lo representa el siguiente 

estado de las solicitudes: 
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o Al 31 de diciembre de 2014 se encontraban 12.414 (19.5 % de las 63.796 

recibidas) solicitudes de obligaciones pensionales por atender que están dentro 

de los términos de ley y 139 solicitudes (0,2%) se encontraban fuera de 

términos. 

o A la misma fecha, había registradas 866 solicitudes de Nómina por atender 

(1,73% de las 49.255 recibidas), de las cuales 695 (1,39 %) estaban dentro de 

los términos de ley y 171 solicitudes (0,34 %) se encontraban fuera de términos. 

 Sistematizar la validación y consulta en etapas anteriores a nómina, que permitan 

identificar la necesidad o no del estudio de cálculo actuarial. 

 Al cierre de 2015, asumir la función pensional de las 19 Entidades restantes en el año 

2015, para llegar a 39 entidades en total. Las entidades pendientes por recibir son: 

CFT-CNT-ZF, Alcalis, Telearmenia, Telecalarca, Telecartagena, Telesantamarta, 

Telehuila, Teletolima-Telenariño, Telecom, Prosocial, Inderena, IFI, Fonprenor, Intra, 

MOPT e IDEMA.   
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Contribuimos en el cumplimiento del 

pago de Parafiscales 

  Lo más destacado

 A través de nuestras acciones adelantadas en fiscalización hemos contribuido a 

proteger los derechos de la Protección Social de 1.433.055 cotizantes, con acciones 

desplegadas en 65 municipios de 25 departamentos, lo que representa el 78% del 

territorio nacional. 

 Acciones de Fiscalización:  

o Se logró recaudo directo e indirecto por acciones de fiscalización. 

 Acciones Persuasivas:  

o Se realizaron acciones persuasivas, como comunicaciones, llamadas telefónicas, 

envíos de correo electrónico, entre otras. 

o Derivado de las acciones persuasivas, se generó un recaudo directo e indirecto 

generado.  

 Capacitaciones a los aportantes:  

o Más de 7.000 trabajadores capacitados que corresponden 2.716 empresas en 

las principales ciudades.  

 Denuncias de evasión:  

o Se han gestionado más de 2.600 denuncias por evasión, lo que generó un 

recaudo directo. 

Nuestros principales logros 

 La Dirección de Parafiscales ha capacitado a más de 2.700 aportantes de las 

principales ciudades en donde se presentan las competencias legales de La Unidad. En 

éstas se tratan temas sobre el procedimiento establecido para la determinación de 

obligaciones, recursos, el proceso sancionatorio y de cobro; así como los resultados 

más relevantes del estudio de evasión en el Sistema de la Protección Social y la 

importancia del correcto y oportuno pago de aportes. 

 Realizamos acciones persuasivas dirigidas a aportantes del Sistema de la Protección 

Social, entre ellos: empresas muy grandes, pequeña empresa, mediana empresa, 

microempresa, independientes y omisos, para que corrigieran la inexactitud u omisión 

que se puede presentar al momento de realizar el pago de aportes.  
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 Durante el año 2014 se han atendido oportunamente alrededor de 2.664 denuncias, 

sobre hechos relacionados con inexactitud, evasión y mora en el pago de los aportes al 

Sistema de la Protección Social.  

 Transmisión de 11.949 casos, identificados con indicios de incumplimiento de requisitos 

de la Ley 1429 de 2010, entre los cuales se destacan empresas con nóminas superiores 

a 50 trabajadores, empresas nuevas donde la nómina y otros datos de contacto vienen 

de empresas canceladas o disueltas y empresas que no han cumplido con la 

renovación de la matricula mercantil. La transmisión de estos hallazgos tiene como 

objetivo que el SENA, ICBF, Cajas de Compensación Familiar, EPS, DIAN y Cámaras 

de Comercio inicien las investigaciones correspondientes. 

 Fortalecimos nuestra base de información consolidada que nos permite, mediante el 

proceso de cruces de información, identificar a potenciales evasores del Sistema de la 

Protección Social.  

 Adelantamos acciones de fiscalización al aplicar el procedimiento establecido en el 

Estatuto Tributario con el que fue posible encontrar procesos en las distintas etapas 

como: requerimientos de información, requerimientos para declarar o corregir, 

liquidaciones oficiales y recursos de reconsideración. Así, es posible proteger los 

derechos de 1.322.082 trabajadores con acciones desplegadas en 65 municipios en 25 

departamentos; lo que representa una cobertura del 78% del territorio nacional. 

 Nuestras acciones han llegado a diversos sectores de la economía nacional, como: 

educación, actividades inmobiliarias y empresariales, transporte, comercio al por mayor 

y al por menor, construcción, industria manufacturera, hoteles y restaurantes, 

explotación de minas y canteras, entre otras. Igualmente, se han adelantado acciones 

de fiscalización sobre denuncias presentadas por ciudadanos por conductas de evasión 

de sus empleadores.  

 En el mes de septiembre se publica el primer informe consolidado de cartera del SPS, 

correspondiente al primer semestre del año 2014, en el cual se evidencia que la cartera 

del Sistema asciende a la suma de $45 billones de pesos.  

 Para optimizar los tiempos de fiscalización y contar con una mayor capacidad, 

trabajamos en el rediseño del proceso bajo los mejores estándares de productividad y 

de fases o estaciones de trabajo y en la implementación de acciones persuasivas 

complementarias a la fiscalización. 

 Durante el año 2014, se ejecutó la primera etapa del proyecto Estándares de Cobro, 

donde las Administradoras del SPS implementaron los modelos establecidos de la 

Resolución 444 de 2013, normalizaron la entrega de los reportes, incluyendo el valor de 

la cartera real y la cartera presunta e informaron las diferentes acciones a través de los 

mismos reportes. 
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¿Cómo lo hicimos?   

 La Dirección, en su constante búsqueda de nuevas fuentes de información, continúa en 

la realización de convenios de intercambio con diferentes entidades, tanto públicas 

como privadas. Esto permite realizar cruces de información que facilitan caracterizar 

tanto las modalidades de evasión de los aportantes del Sistema de la Protección Social, 

así como los omisos. 

 Avanzamos en el diseño y construcción de una solución de inteligencia de negocios que 

permite integrar y analizar sistemáticamente grandes volúmenes de información para 

establecer indicios de incumplimiento y mantener actualizadas las principales 

estadísticas del Sistema de la Protección Social.  

 Se llevaron a cabo capacitaciones, a través de los gremios, con el propósito de brindar 

orientación y dar a conocer temas importantes como: competencias legales de La 

Unidad, procedimientos de determinación, recursos, sanciones y cobro y los beneficios 

de cumplir con el adecuado pago de los aportes al SPS. En  2014 se capacitaron a más 

de 2.700 aportantes en las principales ciudades, y con ello se logró que alrededor de 

7.000 trabajadores, responsables del cumplimiento del pago de los aportes, fueran 

capacitados. 

 Se logró motivar a los obligados para que cumplieran con el pago futuro de manera 

exacta y oportuna. Con comunicaciones persuasivas se iniciaron correcciones de 

períodos pasados en los que pudieron haber incurrido en inexactitud u omisión en el 

pago de aportes. 

 Dentro del conjunto de acciones, tanto de sensibilización como las persuasivas, se 

encuentra el envío de comunicaciones, físicas o electrónicas, a los aportantes y 

cotizantes del Sistema de la Protección Social que han sido seleccionados con criterios 

asociados a la probabilidad de evadir y su valor estimado. 

 Dentro de las poblaciones seleccionadas se encuentran empleadores como las 

empresas con: mayor probabilidad de inexactitud, mayor probabilidad de omisión, con 

error en tipo de cotizante –SENA-, con error subtipo de cotizantes, grandes contratistas 

del Estado, con denuncias y con diferencia en renta– PILA, entre otras. 

 Para los trabajadores independientes se encontraron: contratistas del Estado omisos e 

inexactos, cotizantes 41 y 42 con capacidad de pago, régimen subsidiado con 

capacidad de pago, abogados, médicos y contadores omisos, beneficiarios del 

contributivo con capacidad de pago y persuasivo a independientes por denuncias. 

 Con el uso de análisis técnicos se viene adelantando el seguimiento a los aportantes 

clasificados como beneficiarios de la Ley 1429 –Ley de Primer Empleo-, que 

actualmente cuentan con la progresividad en el pago de los aportes parafiscales y otras 

contribuciones de nómina. 



        

 

Centro de Atención al Ciudadano: Calle 19 No. 68A – 18, Bogotá D.C.     
Teléfono: 4237300       
www.ugpp.gov.co 

14 

 Se realizó seguimiento a las 82 administradoras del SPS con el fin de obtener datos 

homogéneos y de calidad. Esto permitió iniciar la segunda etapa de seguimiento y la 

implementación de estrategias para la depuración de la cartera pendiente del Sistema, 

con fijación de metas que faciliten su reducción. Se solicitó el manual de cobro o 

instrumento mediante el cual cada administradora tiene documentado su proceso de 

cobro, incluyendo los estándares propuestos. 

 Definimos metodologías, de conformidad con estándares internacionales, para medir los 

efectos directos e indirectos de las acciones adelantadas para el correcto y oportuno 

pago de los aportes parafiscales. 

¿Qué sigue? ¿Cuál es nuestro compromiso? 

 Contar con herramientas tecnológicas que apoyen la gestión de parafiscales para 

realizar los procesos con mayor integralidad, seguridad y confidencialidad. 

 Implementar un plan de comunicaciones que apoye el posicionamiento de La Unidad 

como una entidad que consolida una cultura de cumplimiento de obligaciones 

parafiscales. Con ello, se busca concientizar a las personas del riesgo frente al no 

cumplimiento de las obligaciones parafiscales.  

 Contribuir en la generación de una cultura de pago de aportes al Sistema de la 

Protección Social a través de jornadas de capacitación y acciones persuasivas que 

sensibilicen la importancia del correcto y oportuno pago de aportes al Sistema de la 

Protección Social.  

 Optimizar el proceso de fiscalización y mejora en la comunicación con el aportante.  

 Lograr mayor efectividad en el cobro de los valores determinados.  

 Generar comunicaciones persuasivas focalizadas en sectores con alta probabilidad de 

evasión, que contribuyan a cambios de comportamiento para un correcto pago de 

aportes al SPS. 
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Hemos fortalecido la defensa judicial 

  Lo más destacado

 El área de conciliaciones presentó ante Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la 

Entidad el estudio de 10.123 solicitudes de conciliación judicial y extrajudicial, 

desagregados así: 8.734 audiencias de conciliación Judiciales y 1.389 audiencias 

extrajudiciales. 

 Se atendió oportunamente el 99% de las solicitudes de conciliación con sus respectivas 

ponencias y estudios de los casos para la asistencia a las audiencias en las que ha sido 

citada La Unidad. 

 Se lograron ocho (8) fallos favorables en tutelas iniciadas por La Unidad, que 

permitieron dejar sin efectos los fallos en que se habían dado órdenes presuntamente 

irregulares en asuntos como el reconocimiento de pensión gracia, la reliquidación de 

pensiones gracia a retiro, desconocimiento a la cosa juzgada. Esto evitó su pago con 

cargo a recursos del Tesoro Nacional y afectación de la sostenibilidad financiera del 

Sistema General de Pensiones. 

 Se obtuvieron 1.628 fallos a favor de los intereses de La Unidad en los procesos en los 

cuales fue demandada por controversias de carácter pensional. 

 Se construyeron criterios y/o lineamientos jurídicos que fueron adoptados por La Unidad 

como posición institucional. Se unificaron los argumentos en los pronunciamientos 

dirigidos a los ciudadanos y a las demás entidades de las diferentes ramas del poder 

público 

Principales logros  

Subdirección Jurídica Pensional 

Tutelas. 

 En el Periodo Comprendido del Enero a Diciembre de 2014 se recibieron 2,989 tutelas 

discriminadas por entidad así: 2506 de Cajanal, 209 del GIT, 111 de  ISS Empleador, 63 

de Caja Agraria, 40 de otras, 29 de Incora, 14 de Adpostal, 6 de Inravisión, 5 de 

Ferrocarriles, 2 de Minercol, 2 de Caprecom, 2 de Telecom. 

 Aumentamos la efectividad de la defensa judicial en tutelas en primera y segunda 

instancia durante este periodo. El porcentaje de fallos a favor pasó del 43% en el año 

2013 al 67% en el año 2014. 
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 Se lograron ocho (8) fallos favorables en tutelas iniciadas por La Unidad, que 

permitieron dejar sin efectos los fallos en que se habían dado órdenes presuntamente 

irregulares en asuntos como el reconocimiento de pensión gracia, la reliquidación de 

pensiones gracia a retiro, desconocimiento a la cosa juzgada. Esto evitó su pago con 

cargo a recursos del Tesoro Nacional y afectación de la sostenibilidad financiera del 

Sistema General de Pensiones. 

 

Lesividad – Defensa Judicial Activa. 

 

 En La Unidad se adelantó durante la vigencia 2014 el estudio de 3.599 casos de 

reconocimientos pensionales de los cuales en el 35% se determinó la viabilidad de 

iniciar acciones de lesividad por no estar ajustados a derecho los mismos. 

 Se han interpuesto 811 acciones judiciales en contra de los reconocimientos no 

ajustados a derecho. 

 Se han obtenido, entre enero y diciembre de 2014, 74 suspensiones provisionales en 

favor de La Unidad que permitieron interrumpir el pago de las mesadas que no se 

encuentran ajustadas a derecho o a disminuir las cuantías de su reconocimiento y pago. 

 Recibida la función de defensa técnica judicial de Cajanal y las 12 entidades 

adicionales, al 31 de diciembre de 2014 se gestionan 1.782 procesos de defensa judicial 

activa. 

 Las tipologías de acciones iniciadas en el período enunciado corresponden a: 

Reconocimiento Pensión Gracia (24%), Reliquidación Pensión Gracia (23%), 

Reconocimiento Pensión de Jubilación (16%), Reliquidación Pensión de Jubilación 

(18%), Descuentos en Salud (8%) y Otras tipologías (1%). 

 

Defensa Judicial Pasiva. 

 En la actualidad La Unidad se encuentra vinculada en 12.570 procesos judiciales en 

curso en las diferentes ciudades del país. 

 Se han obtenido 1.628 fallos a favor de los intereses de La Unidad y en procura de los 

intereses jurídicos del Estado Colombiano, con una incidencia del 32% en el resultado 

general de la defensa judicial. 

 Se obtuvo para la vigencia 2014. 

 

Defensa Judicial Procesos Penales. 

 A la fecha la Entidad desarrolla la función de defensa en 2.274 procesos penales por 

activa. 
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 La Unidad ha presentado 289 denuncias penales y ha conceptuado en 186 casos sobre 

la no procedencia de la acción penal. 

 Se recibieron y tramitaron 16.060 requerimientos de despachos judiciales de la 

jurisdicción penal, lo cual ha permitido aportar los elementos probatorios que permitirán 

a la Fiscalía General de la Nación contar con los soportes e información requerida para 

llevar a los indiciados a la imputación de cargos por los diferentes de delitos en 

investigación. 

 La Unidad ha conseguido en este período 57 fallos a favor, por los delitos de peculado 

por apropiación, fraude procesal y falsedad material en documento público. 

Derechos de petición, conceptos y extensiones de jurisprudencia. 

 Se resolvieron 2.182 derechos de petición a la ciudadanía en las que se aclararon 

dudas e inquietudes de índole jurídico sobre pensión de sobrevivientes, pensión de 

vejez y/o jubilación, pensión de gracia y pensión por invalidez. 

 Se emitieron 87 conceptos sobre asuntos pensionales donde existían inquietudes del 

área misional de pensiones. 

 Se tramitaron 700 solicitudes de Extensión de Jurisprudencia. 

 Se dio respuesta a 1156 requerimientos a organismos de control como la Procuraduría 

General de la Nación, la Contraloría General de la República, la Defensoría del Pueblo, 

la Personería Distrital y otros organismos del Estado. 

Conciliaciones. 

 El área de conciliaciones presentó ante Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la 

Entidad el estudio de 10.123 solicitudes de conciliación judicial y extrajudicial, 

desagregados así: 8.734 audiencias de conciliación Judiciales y 1.389 audiencias 

extrajudiciales. 

 De los 10.045 casos estudiados por parte del comité, solo se llevaron a cabo 7.146 

audiencias de conciliación. 

 Se evidencia un alto grado de efectividad en la atención de las audiencias de 

conciliación judicial y extrajudicial, ateniendo el 99% de diligencias a las cuales ha sido 

citada La Unidad. 

 El Comité de Conciliación y Defensa Judicial de La Unidad tramitó un total de 172 casos 

en los cuales la Entidad fue convocada a audiencia de conciliación, tanto por el 

Ministerio Público como en las instancias judiciales y se llegó a un acuerdo entre las 

partes. 

 Al finalizar la vigencias 2014 quedaron 2.977 procesos contenciosos administrativos 

notificados a La Unidad sin fecha de audiencia de conciliación o con fecha de audiencia 

para el año 2015. Lo anterior, como método preventivo de defensa de los intereses 

jurídicos y económicos de la Entidad.   
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Subdirección Jurídica de Parafiscales 

Derechos de Petición y Conceptos. 

 Se atendieron 855 derechos de petición y 27 conceptos formulados por la ciudadanía 

que permitieron generar criterios de orientación y que aclaran diversas inquietudes 

respecto al Sistema de la Protección Social, entre ellas: 

o IBC de los contratistas de obra. 

o Ingreso base de cotización de los demás trabajadores independientes. 

o Facultad de seguimiento de La Unidad conforme a la Ley 1429 de 2010. 

o Procedimiento a cargo de las administradoras dadas sus facultades de cobro de 

la mora en el pago de los aportes. 

o Causación y elementos integrantes de las contribuciones parafiscales de la 

protección social. 

o Consecuencias de la omisión, inexactitud y mora en el pago de los aportes al 

Sistema de la Protección Social. 

o Aplicación del artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

o Factores salariales que constituyen IBC para el sector privado en el pago de los 

aportes al Sistema de la Protección Social. 

Integración y desarrollo normativo. 

 La Unidad ha participado en la reglamentación del artículo 18 de la Ley 1122 de 2007, 

para dar mayor claridad en la forma cómo se debe determinar el ingreso base de 

cotización de los trabajadores independientes que ejercen actividad económica, 

intelectual y/o artística a través de una modalidad distinta al contrato de prestación de 

servicios. 

 Se hace seguimiento a los proyectos normativos con impacto en el Sistema de la 

Protección, presentando propuestas que permitan mejorar e integrar la regulación del 

mismo.  

 

Defensa judicial y extrajudicial. 

 Se atendieron 26 demandas de nulidad y restablecimiento del derecho en contra de La 

Unidad, una de simple nulidad y una demanda ordinaria laboral. 

 A la fecha se cuenta con una efectividad del 33% de fallos a favor. 

 Se solicitaron 53 audiencias de conciliación extrajudicial, de las cuales se han llevado a 

cabo 12, que fueron declaradas fallidas por la respectiva Procuraduría Delegada. 

 En contra de la Entidad se promovieron 45 acciones de tutela en asuntos de 
competencia del área misional de parafiscales, de los cuales 4 fueron fallos en contra. 
Por lo que se logró una efectividad del 97.78% en la estrategia de defensa del área. 
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¿Cómo lo hicimos? 

 Con la implementación de una estrategia de fortalecimiento constante de los 

argumentos de Defensa Judicial y extrajudicial adoptados por la Entidad en procura de 

la defensa efectiva de los intereses del Estado. 

 Se mantuvo unicidad de argumentos en los pronunciamientos dirigidos a los ciudadanos 

en el tema de parafiscales acorde con los emitidos por los diferentes ministerios y 

superintendencias. 

 Se construyeron criterios y/o lineamientos jurídicos que fueron adoptados por La Unidad 

como posición institucional. Así, se unificaron los argumentos en los pronunciamientos 

dirigidos a los ciudadanos y a las demás entidades de las diferentes ramas del poder 

público, en líneas jurídicas como: 

o Concepto aportes parafiscales en sucursales, entidades descentralizadas y 

desconcentradas. 

o Competencia para suscribir cartas disuasivas a presuntos inexactos, morosos u 

omisos del Sistema de la Protección Social. 

o Afiliación al Sistema General de Pensiones de mayores de 55 años. 

o Competencia de la Entidad para adelantar facultad de registro. 

o Calcular las cotizaciones, según el artículo 70 del Decreto 806 de 1998 y sobre 

el tope diario de IBC. 

o Aportes de independientes por agremiaciones, cooperativas, asociaciones, 

mutuales y otras. 

o Aplicación de la Resolución 444 de 2013. 

o Naturaleza de los aportes voluntarios a Fondos de Pensiones. 

o El cobro de intereses o actualización por concepto de multas Ley 1607 de 2012. 

o Competencia para otorgar facilidades de pago en los procesos de cobro 

administrativo coactivo que adelanta para el recaudo de las contribuciones 

parafiscales del Sistema. 

 Adoptar una estrategia de comunicación directa con los diversos organismos de control 

para atender las quejas presentadas contra La Unidad. 

¿Qué sigue? ¿Cuál es nuestro compromiso? 

 Expedición oportuna de normas requeridas, a partir de la implementación de 

estrategias. 
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Avanzamos en el aseguramiento de  

nuestros procesos 

  Lo más destacado

 Con el formatalecimiento del proceso de Administración de riesgos la Unidad ha 

disminuido el nivel de exposición de los riesgos operativos valorados con  severidad 

extrema y alta al pasar del 32% a cierre del 2013 al 21% al cierre  de 2014. 

 Hemos trabajado de manera continua con la Dirección de Parafiscales en la revisión, 

ajuste y mejora de los procesos de Parafiscales, ajustados a los lineamientos y cambios 

aprobados por el Comité Técnico de Parafiscales y en los requeridos para el logro de 

las metas definidas. 

 Hemos trabajado de manera contínua con la Dirección de Pensiones para incorporar las 

mejoras requeridas por los procesos y los aplicativos derivadas de las articularidades de 

las entidades y para el monitoreo a la calidad de los productos obtenidos   

 Hemos fortalecido la seguridad de la información a partir de la ejecución de planes de 

tratamiento sobre los activos de información de los procesos críticos y la  

implementación de políticas para los  controles de acceso a los sistemas de información 

 El aseguramiento de procesos ha contribuido al fortalecimiento del Sistema de Control 

Interno MECI al pasar de un 97% al cierre del 2013, con la evaluación del DAFP, a un 

100% en el cumplimiento de los requisitos mínimos en la autoevaluación a 31 de julio de 

2014, ejercicio realizado en cumplimiento del decreto 943 de 2014 que actualizó el 

modelo. 

 Verificación al cumplimiento del estándar de documentación y formalización para 63 

administradoras. 

Nuestros principales logros 

En el frente Pensional. 

 Contribuimos al cumplimiento de los objetivos del proceso de Pensiones al  participar, 

junto con los líderes, en integrar las particularidades de las nuevas entidades recibidas 

a los procesos de pensiones y en gestionar los ajustes requeridos en los aplicativos 

para la implementación del monitoreo permanente de las metas de productividad y 

calidad de los procesos de Gestión de Obligaciones Pensionales y de Gestión de las 

Novedades de Nómina. 
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 Fortalecimos el control de acceso a los aplicativos de Pensiones, Recpen y Kactus, a 

partir de la estandarización y configuración de roles. 

 Logramos  el aseguramiento de los procesos de Gestión de Solicitudes de Obligaciones 

Pensionales, Gestión de las Novedades de Nómina, y Gestión del Cobro de Cuotas 

Partes Pensionales, que permitió cumplir con el objetivo del proceso y sus indicadores.  

 Hemos avanzado en un 87% en el control  de cambios requeridos para que el proyecto 

del BPM de pensiones pueda entrar en producción. 

En el frente de Parafiscales. 

 Realizamos el rediseño del proceso de Caracterización de Evasores. Con ello se 

establecieron las interrelaciones entre la Dirección de Estrategia y la Subdirección de 

Integración como responsables de la ejecución de este proceso. Así mismo, se 

implementaron controles que brindan mayor seguridad de la información sobre los 

presuntos casos de incumplimiento en el pago de los aportes parafiscales. 

 Acompañamos a la Subdirección de Determinación en la implementación de las mejoras 

requeridas por el proceso de Determinación de Obligaciones Pensionales para que 

cumpliera con los objetivos estratégicos planteados.  

 Se trabajó de manera conjunta con las áreas en una nueva resolución de Estándares 

para las administradoras y en los ajustes a las guías para cerrar aquellos vacios que 

impedían sancionar a las Administradoras por el no cumplimiento de los estándares.  

 Se realizaron 63  auditorías a la documentación enviada por las Administradoras del 

Sistema de la Protección Social para determinar el cumplimiento al Estándar de 

Documentación y Formalización establecido por la Unidad y se inició el proceso 

sancionario a 19 (23%) por no envío de información. De estas 4 administradoras ya  

pagaron la sanción. 

 Se logró el aseguramiento de los procesos: Caracterización de evasores y Transmisión 

de hallazgos, Determinación de obligaciones parafiscales, Cobro de las obligaciones 

adeudadas y seguimiento a las administradoras, a partir  de la  verificación en campo de 

la adherencia a las actividades de los procesos definidos, documentados y requeridos 

para el cumplimiento del objetivo del proceso y los indicadores respectivos.   

 Hemos avanzado en el 50% del proyecto del BPM de Parafiscales y se han incorporado 

controles de cambio para incluir nuevas mejoras al proceso, derivados de los cambios 

realizados a la caracterización de evasores  y de la definición del tipo de tratamiento 

que se debe realizar. 

 Se ajustó el subproceso de Recepción de Denuncias logrando una disminución en el 

tiempo de gestión. 
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 En el frente de Administración del riesgos corporativos.

 Logramos una reducción importante en los niveles de exposición de los riesgos 

operativos asociados a los 36 procesos de negocio que maneja la Entidad. Al comparar 

la medición que se hizo en noviembre del 2013 con la de noviembre del 2014, a partir 

del fortalecimiento de los controles para la mitigación de los riesgos, se evidenció que 

los riesgos, con severidad extrema y alta, pasaron de un 36% a un 21% y los riesgos 

con severidad baja o moderada aumentaron del 64 al 79%. 

En el frente de seguridad de la información. 

 Fortalecimos la gestión de la seguridad de la información a partir de los siguientes 

logros: 

o Definimos e implementamos políticas específicas y estándares de seguridad de 

la información, relacionadas con puntos críticos sobre el manejo de la misma y 

alineándonos con las tendencias  actuales. 

o Fortalecimos la cultura de seguridad de la información en el personal de la 

Entidad, ampliando la audiencia objetivo. 

o Definimos e iniciamos la ejecución de los planes de tratamiento de los riesgos 

identificados que incluyen: control de acceso, auditoría y adecuación de 

sistemas, entre otros. 

o Fortalecimos la gestión de los incidentes de seguridad de la información para 

identificar oportunidades de mejora en los controles existentes. 

o Definimos e iniciamos la operación de actividades de monitoreo tendientes a 

vigilar el cumplimiento de las políticas establecidas. 

En  el frente del Sistema Integrado de Gestión. 

 En La Unidad fortalecimos la socialización del SIG mediante las jornadas de inducción a 

nuevos funcionarios y en las reuniones mensuales de los Gestores. Así se pudo 

avanzar en su consolidación como la herramienta de gestión integral para el 

cumplimiento de los objetivos de la Entidad y de la política y objetivos del SIG. 

 Cumplimos con lo establecido en el Decreto 943 del 2014, relacionado con la 

actualización del Modelo Estándar de Control Interno (MECI), y sus fases de 

implementación. Se desarrollaron las dos primeras fases de conocimiento y diagnóstico 

del Modelo, de conformidad con el cronograma del Decreto en mención y a partir de los 

resultados de dicho diagnóstico se formuló e inició la ejecución del plan de trabajo para 

el mejoramiento del MECI. 
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 Iniciamos la revisión del SIG basados en cada uno de estándares y mediante la 

participación activa de cada uno de sus líderes naturales. Se manejó un proceso 

metodológico que permitió lograr una mayor sensibilización de dichos líderes con 

relación a los requisitos del SIG.  

 A partir de la revisión de las interacciones de los procesos de parafiscales y  la 

normatividad que los rige hemos identificado un  nuevo trámite de cara al ciudadano y 

nos encontramos gestionando la aprobación ante el DAFP.  

En el frente de procesos no misionales y documentación. 

 Revisamos y Aseguramos los siguientes procesos: Defensa judicial y Extrajudicial, 

Análisis y sustento jurídico,Gestión documental, Gestión de Relaciones con el 

Ciudadano, Gestión de PQRSFD, Adquisición de bienes y servicios, Administración de 

servicio al personal, Administración de los riesgos corporativos,  Administración del 

Sistema Integrado de Gestión y Gestión de procesos de negocio, lo que ha permitido 

asegurar que las mejoras o los cambios establecidos sean implementados, socializados 

y  reflejados en los documentos de caracterización. 

 Definimos e implementamos el nuevo proceso de Gestión del fraude, aprobado por el 

Comité del SIG. 

 Revisamos y ajustamos 112 documentos de caracterización de procesos y subprocesos 

y se definieron nuevos instructivos para apoyar el cómo de los procesos, contribuyendo 

de esta manera en el aseguramiento de los mismos. 

¿Cómo lo hicimos? 

En el frente Pensional. 

 Se logró a partir del acompañamiento permanente a las necesidades del área y el 

entendimiento,  especificación y/o  validación de los requerimientos funcionales para 

mejorar o ajustar los aplicativos de Recpen y Kactus; así como con la coordinación de 

las pruebas de aceptación de usuario final y la puesta en producción. Dentro de los 

nuevas funcionalidades se encuentran: escalamientos desde determinación al área 

jurídica, implementar una segunda etapa de revisión para algunas prestaciones en 

instancias especiales, controles especiales para Foncolpuertos para aprobar e improbar 

actos administrativos, tipificación de devoluciones de determinación y normalización, 

control automático para el vencimiento del regimien de transición,  control y gestión de 

información para el manejo del calculo actuarial por demanda. 

 El  aseguramiento de los procesos de Pensiones se alcanzó con la verificación en 

campo de la adherencia a sus actividades. Éstas fueron definidas, documentadas y 
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requeridas para el cumplimiento del objetivo del proceso y de los indicadores 

respectivos. Así mismo, fue posible a partir del fortalecimiento de acuerdos de niveles 

de servicio en la Dirección de Pensiones con el fin de asegurar que los insumos 

requeridos por los procesos cumplan en términos de calidad y oportunidad. Esto 

significó el establecimiento de tres nuevos acuerdos, dos de los cuales fueron  entre la 

Subdirección de Normalización y la Subdirección Jurídica Pensional y un acuerdo entre 

la Subdirección de Normalización y el área de cuotas partes. Adicionalmente, se  

modificó un acuerdo entre la Subdirección de Normalización y el CAD. 

 Adicionalmente, fue posible fortalecer el control de acceso a partir de la revisión de 

todas las funcionalidades que tienen los aplicativos y su conformación en roles 

requeridos para cumplir con la responsabilidad que los usuarios tienen sobre el proceso. 

Según el rol, cada quien accede a un aplicativo; con esto, se obtiene mayor control 

sobre la administración de los usuarios y su acceso. Así, cualquier cambio en un rol de 

acceso a los aplicativos  requiere de la aprobación de la Directora de Seguimiento y 

Mejoramiento de Procesos, con el fin de asegurar que los permisos atados a un rol son 

los requeridos para ejecutar el rol en el proceso de negocio que le haya sido asignado.    

En el frente de Parafiscales. 

 Se logró el rediseño e implementación del subproceso de Caracterización de Evasores 

a partir del análisis detallado a cada una de las actividades que lo componen. Esto 

permitió definir con claridad las reglas de negocio que lo gobiernan y reafirmó el rol del 

Comité Técnico de Parafiscales como ente rector en la toma de decisiones que afectan 

la selección de casos a ser sometidos a tratamientos persuasivos o de fiscalización.  

 En relación con el subproceso Validación de datos de Ubicación. se definieron los 

tiempos máximos en cada una de las etapas del proceso (call center, internet, entidades 

externas y contratista especializado), lo cual permitió un mayor control y celeridad del 

proceso.Se rediseñó e implementó el proceso de recepción y disposición de los 

documentos radicados por los aportantes y dirigidos a la Subdirección de Determinación 

de Obligaciones Parafiscales, 

 Se aseguraron los procesos de Parafiscales a  partir de la verificación en campo de la 

adherencia a las actividades definidas, documentadas y requeridas para el 

cumplimiento del objetivo del proceso y de los indicadores respectivos. 

 Se revisaron y modificaron dos acuerdos de niveles de servicio entre la Dirección de 

Parafiscales y la Subdirección Jurídica de Parafiscales. Igualmente, se revisaron y 

modificaron dos acuerdos de niveles de Servicio entre la Subdirección de Determinación 

y la Subdirección Jurídica de Parafiscales 

 Para mejorar la Resolución 444 y las Guías existentes para la implementación de los 

estándares, se realizaron varias sesiones de trabajo con el Equipo de Estándares 

integrado por representates de la Subdirección de Integración, Subdirección de 
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Cobranzas, Subdirección Jurídica de Parafiscales y la Dirección de Seguimiento y 

Mejoramiento de Procesos. Los documentos aprobados por el Comité Técnico de 

Parafiscales fueron publicados en la página web de la Unidad a fin de recibir 

observaciones por parte de las Administradoras del Sistema de la Protección Social. 

 Para realizar las auditorías al estándar de documentación y formalización, se solicitó 

información a las 82 Administradoras del Sistema de la Protección Social y se realizaron 

los informes que detallan los incumplimientos y observaciones encontradas para las 63 

Administradoras que enviaron la información.Para el mejoramieno del subproceso 

Recepción de Denuncias se trabajó en conjunto con la Dirección de Servicios 

Integrados de Atención para asegurar que el denunciante presente información que 

cumpla con los criterios y requisitos mínimos para iniciar su gestión. Adicionalmente, se 

brindo asesoría a la Subdirección de Integración en la implementación de una 

tecnológica que permite gestionar las denuncias de forma masiva, disminuyendo de 

esta forma los tiempos de gestión. 

En el frente de Administración de los riesgos corporativos. 

 Se realizó un diagnóstico en cuanto a pertinencia, efectividad y ejecución de los 

controles establecidos para mitigar los riesgos operativos y riesgos de fraude y 

corrupción de los procesos misionales (Pensiones y Parafiscales) y de los procesos de 

Apoyo (Gestión documental, Defensa judicial y Extrajudicial, Análisis y Sustento 

Jurídico, Gestión de Relaciones con el Ciudadano, Gestión de PQRSFD, Gestión de 

Tesorería, Gestión presupuestal y Supervisión de Contratos, Gestión del ciclo laboral, 

gestión de desarrollo del talento humano y Administración de servicios al Personal, 

Gestión), con el fin de fortalecer el control  y autocontrol. 

 Además de los ajustes que se realizan de forma permanente a las matrices de riesgos y 

controles producto de los análisis de la ejecución rutinaria de los procesos y de los 

registros de materializaciones de los riesgos operativos; en los meses de junio y 

noviembre, se hicieron revisiones integrales a las matrices de riesgos y controles, lo 

cual permitió identificar nuevos riesgos,revalorar los ya identificados y ajustar los 

controles correspondientes.. Se construyó y publicó, en el Site del SIG, el formulario 

para registrar en línea la materialización de eventos de riesgo; esto hizo más fácil su 

documentación y seguimiento por parte de la Dirección de Procesos para trabajar de la 

mano con los dueños y gestores de los procesos las acciones correctivas que sean 

necesarias. 

 Seguimiento mensual al cumplimiento de las acciones correctivas y preventivas (ACP) 

establecidas para cada proceso que tienen riesgos con severidad extrema y alta, con el 

fin de advertir desviaciones en el cumplimiento de las actividades que las componen y 

propiciar intervención inmediata en los casos que sea necesario por el área 

responsable.  
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En el frente de Seguridad de la Información. 

 Materializamos el fortalecimiento de la gestión de seguridad de la información:  

o Al identificar los frentes en los que se debe priorizar el gobierno de la seguridad 

de la información con respecto a los distintos sujetos y situaciones en que ésta 

es tratada. Se formalizaron las políticas de Gestión de Acceso Lógico, Gestión 

de Incidentes de Seguridad de la Información y Seguridad en el Desarrollo y 

Adquisición de Sistemas de Información. Así mismo, se inició la definición de las 

bases de la Política específica para el uso de equipos personales y de los 

estándares de Intercambio seguro de información y de Seguridad en hojas de 

cálculo MS-Excel. Por otra parte, se avanzó en la implementación de los 

acuerdos relacionados con el buen uso de los recursos de tecnología y de 

confidencialidad de la información. 

o Ampliamos el contenido, los canales y el alcance de las actividades, a través de 

las sesiones de inducción y concienciación del personal: funcionarios nuevos y 

antiguos, contratistas directos y personal de las empresas que prestan servicios 

a La Unidad. En dichos espacios se presentaron los modelos de seguridad de la 

información de la Entidad, orientada a su visión y ética, así como los casos y 

recomendaciones para la protección adecuada de los activos de información. 

o Con la revisión de la estructura de la autorización hacia los sistemas de 

información críticos que permiten la definición y formalización de matrices de 

acceso que reflejan las necesidades de cada usuario con respecto a los 

procesos, las actividades y/o las funciones que deben desempeñar.  

o Se ejecutó el plan de aseguramiento de las redes de datos en todas las sedes 

de La Unidad, en éste se identificaron las situaciones vulnerables que permiten 

incrementar los niveles de confidencialidad e integridad de la información. 

o Al avanzar en  la  implementación de nuevas  funcionalidades de auditabilidad 

en los sistemas de información críticos que han permitido la implementación de 

actividades de monitoreo periódico. Se implementaron otros controles sobre el 

manejo seguro de las sesiones de usuario y la restricción del acceso a la 

información sensible, tanto en los sistemas de información como en repositorios 

compartidos. Se inició la ejecución de un plan de aseguramiento para las  

estaciones virtualizadas, a fin de controlar el acceso a la información desde 

todos los puntos existentes. 

o Se fortaleció el proceso de gestión de incidentes de seguridad de la información, 

a través del uso de la herramienta informática Dexon Software, que se 

parametrizó de acuerdo con lo definido en la Política específica de gestión de 

incidentes. Por otra parte, se inició la presentación periódica de incidentes de 

seguridad de la información, dentro del Comité del SIG, lo cual, además de 
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permitir la alineación de expectativas, ha permitido tomar decisiones de alto nivel 

con respecto a las situaciones allí tratadas. 

En el frente del Sistema Integrado de Gestión. 

 El fortalecimiento de la socialización del SIG se ha logrado en los distintos escenarios 

institucionales: inducción, comité primario y plan de capacitación institucional, en donde 

se promulga la autogestión y autocontrol en los procesos a través de la medición de los 

indicadores de procesos, seguimiento a acciones correctivas y preventivas y a la 

materialización del riesgo. Así mismo, al identificar los cambios en la normatividad legal 

vigente relacionados con los modelos adoptados dentro del SIG, analizando el impacto 

de los cambios en el funcionamiento del Sistema Integrado de Gestión e incorporando 

lo cambios dentro de los procesos de negocio.  

 Al identificar los cambios en el MECI a través del análisis del Decreto 943 de 2014, del  

documento Manual Técnico MECI 2014, de la presentación efectuada por el DAFP y de 

los documentos publicados en internet, que permiten preparar el material para la 

socialización de la actualización.  Así mismo, cuando se capacitó al grupo de gestores 

en los cambios del Modelo para replicar la información en sus grupos de trabajo y al 

socializar la información a través de los medios internos de comunicación. También al 

aplicar el Diagnóstico MECI, a través de la verificación de los productos establecidos en 

la encuesta que hace parte del Manual Técnico del MECI 2014. 

 Al determinar el sustento normativo para la realización de la revisión por parte de la 

Dirección, con la elaboración y socialización al comité SIG de la metodología para el 

desarrollo de la actividad; con el diseño de las plantillas de presentación que apoyan la 

sensibilización de los líderes del SIG para la exposición de la información y con la 

revisión de la información a a partir de las observaciones de la Dirección General de La 

Unidad para el desarrollo de la actividad. 

 El proceso de Planeación Estratégica fue revisado y ajustado para incorporar todos los 

elementos que contempla el Modelo Integrado de Planeación y Gestión, definido por el 

Departamento Administrativo de la Función Pública. 

 ¿Qué sigue? ¿Cuál es nuestro compromiso?

 Fortalecer el aseguramiento de los procesos de La Unidad con el fin de continuar en la 

mejora de los indicadores de desempeño y contribuyendo al cumplimiento de los 

objetivos estratégicos.  

 Fortalecer el Gobierno, el monitoreo y el control en línea sobre  los procesos de Gestión 

de  obligaciones pensionales y Gestión de novedades de nómina, a partir de la puesta 

en producción del BPM pensional. 
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 Implementar los ajustes a los procesos de Parafiscales derivados de la reingeniería que 

se está haciendo  en toda el área de Parafiscales.  

 Fortalecer el Gobierno, el monitoreo y el control en línea sobre los procesos de 

Denuncias y Determinación de obligaciones parafiscales a partir de la puesta en 

producción del BPM de Parafiscales. Así mismo, la integración del BPM  con el 

aplicativo de cobro. 

 Trabajar constantemente con los dueños de los procesos para mejorar la oportunidad 

en el registro de la materialización de los riesgos y en la formulación de planes de 

acción que pongan bajo control todas sus causas con el fin de disminuir la probabilidad 

de ocurrencia en los procesos operativos de La Unidad. 

 Continuar en el fortalecimiento del Sistema Integrado de Gestión con el fin de mejorar el 

cumplimiento de los estándares o modelos adoptados y así satisfacer  los requisitos de 

los grupos de interés. Igualmente, continuar con la implementación de la actualización 

del MECI, de conformidad con las fases del Decreto 943 de 2014 y del cronograma de 

cumplimiento.  

 Implementar de manera periódica la evaluación del  cumplimiento de los estándares de 

cobro por parte de las administradoras. 

 En el frente de Seguridad de la Información seguir en el avance de:  

o Las actividades de concienciación que permitan que la totalidad del personal: 

funcionarios, contratistas directos y personal de los contratistas que prestan 

servicios a la Entidad conozca las políticas y prácticas de protección de la 

información. 

o La ejecución de los distintos planes de tratamiento para la mitigación de los 

riesgos a los que están expuestos los activos de información en la medida en 

que la Entidad evoluciona.  

o Fortalecer la gestión de los incidentes de seguridad de la información a través de 

la implementación de herramientas informáticas que ayuden a automatizar el 

proceso. 

o Fortalecer las actividades de monitoreo periódico a través de la implementación 

de herramientas informáticas que nos permitan aumentar nuestra capacidad de 

detección y de reacción ante los posibles eventos que se presenten. 

  



        

 

Centro de Atención al Ciudadano: Calle 19 No. 68A – 18, Bogotá D.C.     
Teléfono: 4237300       
www.ugpp.gov.co 

29 

Contamos con servicios tecnológicos 

para los procesos de la Entidad 

  Lo más destacado

 Contamos con una Plataforma Tecnológica que apoya la gestión del negocio para 1.100 

clientes internos, atendiendo promedio al mes de 1.100 peticiones y solución a 

peticiones a 2.100 incidentes.  

 Contamos con una plataforma tecnológica cuya disponibilidad en los servicios 

tecnológicos se mantiene en un promedio de  98% 

 Gestión de un Datacenter con una infraestructura de 150 Servidores en Hosting y 

Colocation, con almacenamiento de 140 Teras y canales de Comunicación entre las 

sedes de 20 MB (Concentración de la información del ciudadano en un sitio seguro, 

garantizando integridad, confidencialidad y disponibilidad de la información). 

 Implementación de la virtualización en un 97% que equivale a 1.050 escritorios a 

disposición de La Unidad. 

 Se implementó el Sistema IAM, que gestiona la autorización de Usuario y los accesos a 

información, controlando el Ciclo de vida del usuario, desde que se crea, modifica y se 

inactiva. 

 Proceso de Implementación de la Sede Electrónica que permitirá a los ciudadanos 

realizar las solicitudes directamente a la Entidad de manera segura.  

 Se obtiene a  largo plazo la prestación de servicios de entrega y soporte de la 

plataforma tecnológica a través de Convenios Interadministrativos, logrando con ello un 

ahorro en presupuesto  toda vez que se logró mantener los precios de la vigencia de 

2014.  

Nuestros principales logros 

 Fortalecimos las acciones para mantener la disponibilidad de la plataforma tecnológica 

por encima del 98% en servicios de Datacenter de manera centralizada (concentración 

de la información del ciudadano en un sitio seguro, garantizando integridad, 

confidencialidad y disponibilidad de la información); con esto se lograron optimizar los 

recursos de procesamiento que generaron un ahorro en los costos de operación 

tecnológica. 

 Así mismo, se desarrollaron, detallaron y efectuaron políticas y estándares, de 

seguridad informática e implementación de buenas prácticas de gestión de TI, que nos 
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ha permitido contar con un mayor grado de aseguramiento informático y la mejora en la 

atención de los servicios de las TIC. 

 Se fortaleció la estrategia de virtualización de escritorios y así se masificó su uso con un 

crecimiento del 30% hasta completar 1.100 usuarios. Con esta modalidad tecnológica 

se orienta a la eficiencia de los recursos computacionales de escritorio, a la 

centralización y seguridad de la información. 

 Se incluyó, en el sistema único, la información relacionada con entidades recibidas: 

Foncolpuertos del Ministerio de Salud y Protección Social, CAJANAL EICE en 

Liquidación y adicionalmente las Entidades que han sido recibidas a partir de 2013 

como son: Corelca, Minercol, Carbocol, Focine, Inurbe, Caminos Vecinales, Ministerio 

de Comunicaciones, Focian, ISS Empleador, INEA, INAT, Caja Agraria, Incora, 

Ferrocarriles Nacionales, AudioVisuales, Adpostal, Inravision Capresub, Caprecom 

entre otras., que facilitó el acceso a la información histórica recibida de las entidades en 

liquidación para la operación de la gestión pensional y atención a los ciudadanos de ese 

grupo poblacional. 

 Se puso en ambiente de producción el sistema de ECM con la migración de los 

expedientes pensionales digitalizados y listo para la entrada en producción del nuevo 

sistema de correspondencia Documentic y demás sistemas de automatización de 

procesos en BPM. 

 Implementación de IAM (Identify Access Manager) que permite el control de la identidad 

y acceso a los servicios del BPM. 

 La optimización de las plataformas tecnológicas en un 3% los gastos de funcionamiento, 

sin afectar la continuidad de los servicios que apoyo al negocio. 

 Se reforzó el equipo de colaboradores para apoyar la gestión de tecnología buscando 

con ello gobernabilidad de los procesos de TI. 

¿Cómo lo hicimos? 

 Continuamos con la estrategia de centralización de los componentes tecnológicos en el 

DataCenter, a través de los servicios de Hosting y Colocation, donde se cuenta con el 

soporte 7x24, con disponibilidad en centro de datos del 98%  y de canales de 

comunicación redundantes con Internexa hacia el Data Center y de UNE entre las 

diferentes sedes de La Unidad. 

 Se realizaron acciones encaminadas a optimizar los recursos de procesamiento de la 

plataforma y se ejecutaron estrategias para su uso racional. 

 Se desarrollaron, detallaron e implementaron políticas específicas de seguridad 

informática y se identificaron estándares técnicos de la plataforma. 

 Se realizaron los respectivos seguimientos y ajustes en el marco de referencia ITIL, 

para los procesos de tecnología implementados. 
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 Se instalaron 500 escritorios virtuales adicionales dentro de la plataforma con la 

participación de los funcionarios de la Entidad. 

¿Qué sigue? ¿Cuál es nuestro compromiso? 

 Mantener la disponibilidad de la plataforma tecnológica por encima del 99% para 

optimizar los recursos tecnológicos que permiten disminuir costos y continuar con 

acciones de mejora en la operación del Datacenter, la seguridad informática y la gestión 

de servicios de las TIC. 

 Consolidar el mayor número de plataformas tecnológicas optimizando los recursos 

tecnológicos. 

 Fortalecer la plataforma de virtualización de escritorios para dar continuidad, hasta del 

50% de los escritorios, ante eventos de discontinuidad del servicio y ofrecer valores 

complementarios como los de videoconferencia. 

 Implementación de un piloto para iniciar el servicio de las TIC de teletrabajo, que 

permita la flexibilidad laboral y la movilidad en beneficio de los funcionarios y de la 

Entidad. 

 Se espera recibir la información de las entidades restantes para ejercer la función en La 

Unidad. 

 Poner en producción la primera fase de automatización de los procesos de gestión 

parafiscal a través del Proyecto BPM – PARAFISCALES. 

 Poner en proceso la automatización de los procesos de gestión de pensiones a través 

del Proyecto BPM – PENSIONES. 

 Mejorar los procesos de aseguramiento de calidad de software, pruebas de aceptación 

y regresión de sistemas. 

 Implementación de la primera fase de la sede electrónica para facilitar la interacción de 

los ciudadanos con los trámites en la Entidad. 

 Aumentar la gobernabilidad en cada uno de los procesos que conforman el ciclo de vida 

de los servicios de TI, mediante la automatización del monitoreo y gestión de eventos 

relacionados a cada proceso. 
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Trabajamos para ser una entidad con 

visión estratégica 
Dirigimos nuestra planeación estratégica hacia el acompañamiento de las áreas en su 

estructuración, implementación, seguimiento y evaluación. 

Nuestros principales logros 

 Ejecución del Plan Estratégico Corporativo (PEC) 2014 con un cumplimiento del 89% de 

las metas consolidadas con corte a Diciembre 2014. 

 Liderar la construcción del Plan Estrategico Corporativo (PEC) 2015 con la participación 

activa de todas las áreas de la Unidad 

 Realizar selección objetiva e integral de aportantes para la aplicación de los tipos de 

tratamiento de fiscalización. La asertividad en el cálculo de los indicios de evasión que 

son base para el proceso de selección de aportantes ha aportado efectividad al objetivo 

de recaudo de la Dirección de Parafiscales. 

 Implantación, evaluación y mejora de una cultura de definición y seguimiento de 

iniciativas y/o proyectos en La Unidad. 

 Hemos proporcionado información periódica, univoca y estandarizada a todas las 

dependencias de la organización, que sirve de insumo para evaluar el nivel de 

cumplimiento de metas y definir estrategias y acciones correctivas orientadas al logro de 

la Entidad.  

¿Cómo lo hicimos? 

 Con la realización del seguimiento mensual con las áreas de negocio para verificar el 

cumplimiento de sus metas e identificando los hechos, causas y planes de acción para 

redireccionarlos, con el fin de garantizar el cumplimiento de las metas definidas. 

 Con la estructura del Plan Estratégico Corporativo (PEC), a partir de la visión de una 

entidad que opera a través de procesos misionales (pensiones y parafiscales), 

estratégicos (atención al ciudadano) y de soporte (jurídicos, tecnológicos, 

administrativos y financieros). 

 A través de mesas de trabajo integrales en las que participaron las diferentes áreas de 

la entidad en las que se definieron los objetivos estratégicos de la entidad y sus 

respectivos indicadores de medición. 
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 A partir de la definición de modelos de probabilidad de evasión y valoración de indicios 

de evasión que garantizan un cálculo objetivo y con la realización del proceso de 

selección de aportantes teniendo en cuenta lineamientos de La Unidad para garantizar 

el objetivo de cobertura y recaudo al aplicar los tratamientos de fiscalización. 

 Se realizó la definición y el acompañamiento del proceso de implementación del ciclo de 

comunicaciones persuasivas y evaluación de cambio de comportamiento, para obtener 

un universo de aportantes que, al no reaccionar ante los comunicados de La Unidad, 

aumentan su probabilidad de ser seleccionados para un proceso de fiscalización 

directa. 

 Con la normalización de un formato, y la implementación de un proceso para su 

definición y seguimiento de objetivos, responsables, actividades, tiempos de ejecución, 

productos esperados, nivel de avance, entre otros, como instrumento que ayuda a 

consolidar la cultura de planeación y ejecución de proyectos e  iniciativas al interior de la 

Entidad. 

 Con la socialización periódica del resultado de los indicadores de gestión con el fin de 

alcanzar la oportunidad y calidad de todos nuestros procesos. 

¿Qué sigue? ¿Cuál es nuestro compromiso? 

 Mantener y mejorar el proceso de seguimiento y evaluación del PEC 2015 y de las 

metas por área, para garantizar el cumplimiento integral de los objetivos de La Unidad. 

 Mejorar la calidad de los modelos de valoración de indicios para tener mejor efectividad 

en la selección de aportantes. 

 Propiciar mayor efectividad en el proceso de identificación del hecho, la causa y la 

definición de la acción que corrija el no cumplimiento periódico de las metas definidas. 

 Dar soporte a la Dirección General y a las áreas misionales, estratégicas y de soporte 

en el establecimiento de estrategias que permitan generar cambios con los que se 

garantice el logro de los objetivos propuestos.  

 Definir y documentar los procesos para la gestión del portafolio de proyectos e 

iniciativas y su respectiva  administración.  
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Garantizamos todos los recursos 

necesarios para la operación 

  Lo más destacado

 Poblamiento por convocatoria 130 de 2011. 

 Inicio del proyecto del Teletrabajo. 

 Inicio de reingeniería de Parafiscales. 

 Cursos de educación virtual (E-learning). 

 Formalización de procesos de gestión del desempeño. 

 Ejecución del plan de bienestar e incentivos. 

 Ejecución del plan anual de adquisición de bienes y servicios. 

 Ejecución del plan anual de adquisición de bienes y servicios. 

 Provisión de infraestructura física para los procesos de la entidad. 

 100% de avance en el proceso de intervención archivística para los fondos recibidos en 

función pensional. 

 Inicio de intervención de series documentales jurídico, parafiscales , historias laborales.  

 Disminución en tiempos de atención en los frente documentales. 

 Fortalecimiento de las áreas en las actividades de programación y planeación 

presupuestal. 

 Coadyuvamos a lograr la consecución de los recursos financieros, con el fin de propiciar 

las condiciones de estabilidad y solidez económica en pro del fortalecimiento de nuestra 

Entidad. 

 Ejecución de nuestros recursos mediante actuaciones transparentes, con personal 

competente y procesos eficientes. 

 Seguimiento y control oportuno a la ejecución presupuestal por áreas con el fin de 

fortalecer la cultura de orientación al resultado. 

Gestión Humana 

Nuestros principales logros 

 El promedio de cumplimiento general de los indicadores de gestión de la Subdirección en el 

año 2014 es de 94,3%. 

 El 100% de los procesos y subprocesos de la Subdirección se encuentran actualizados. 
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 La dependencia no cuenta con observaciones, acciones correctivas o preventivas abiertas 

generadas por entes de control en el periodo 2014. 

 La dependencia no cuenta con acciones correctivas o preventivas abiertas internas, en el 

periodo 2014. Del periodo 2013 se cuenta con una ACP abierta correspondiente a e-

learning, con las actividades cumplidas en los tiempos establecidos. 

 

Gestión del ciclo laboral. 

 En abril del 2014 se realizó la revisión, actualización y aprobación de los procesos 

pertenecientes a la Gestión del Ciclo Laboral. Éstos reposan en el site del SIG de La 

Unidad. 

 Se emitieron directrices por medio de circulares con el objetivo de orientar a los 

funcionarios sobre las políticas establecidas en los procesos de certificaciones laborales, 

cesantías, vacaciones, licencias, comisiones, novedades, permisos, desvinculación y 

evaluación. 

 Estado actual de la planta de personal: 

 

Planta total: 837 

Ocupados: 639  

Vacantes: 198 

 

 
 

 Por las restricciones de la Ley 996 de 2005 o “Ley de Garantías” únicamente se surtieron 

los nombramientos correspondientes a los funcionarios que resultaron primeros en las 

listas del Concurso de Méritos de la Convocatoria 130 de 2011. Una vez superada la 

restricción de la mencionada Ley de Garantías fueron adelantados 11 procesos de 

selección y vinculación, para ocupar cargos en provisionalidad. De igual manera, se realizó 

el proceso de selección y vinculación de 9 funcionarios para cargos Directivos. 

 Plan de poblamiento año por año: 

 

76% 

24% 

Ocupados 639

Vacantes 198
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 Concurso de Méritos Convocatoria 130 de 2011 CNSC: A partir del mes de febrero de 2014 

se dio inicio al plan de poblamiento de funcionarios de carrera, el cual tuvo varias fases, 

entre las cuales se destacan: la publicación, solicitudes de exclusión por parte de la 

Entidad, firmeza de listas, proceso de vinculación, posesión, inducción e inicio del periodo 

de prueba. Cada mes se posesionan nuevos funcionarios; a la fecha se han vinculado 71 

profesionales de carrera que se encuentran en periodo de prueba. Aún queda pendiente el 

nombramiento y posesión de 96 funcionarios quienes no han realizado su ingreso a La 

Unidad por los siguientes motivos: 

o Total cargos correspondientes a este concurso: 179 

o Vinculados: 71 

o En proceso de vinculación: 1 

o Desiertos: 7 

o Aplazados: 3. En estos cargos no existe objeción por parte de la Entidad, pero las 

profesionales provisionales que se encuentran ocupando los cargos, están en 

estado de embarazo. 

o En espera: 57 empleos que, si bien no fueron objetados, por el hecho de pertenecer 

a listas de cargos impugnados no adquirieron firmeza por conducto de la objeción. 

Éstos solo podrán ser provistos una vez exista una decisión definitiva de fondo. 

o Objetados: 40 cargos que se encuentran en proceso de revisión por parte de la 

CNSC en razón a que los aspirantes que quedaron como primeros elegibles en el 

concurso de méritos para ocupar los respectivos cargos, no reunían la totalidad de 

los requisitos. 
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 Teletrabajo: el objetivo de implementar este proyecto en la Entidad es el de obtener mejor 

calidad de vida de los funcionarios, orientar el trabajo hacia el logro de los objetivos, 

racionalizar los costos de operación y mejorar la competitividad. Para llevar a cabo el 

proyecto de teletrabajo en 2015 se han recibido capacitaciones, se cuenta con la asesoría 

de profesionales de MINTIC y Mintrabajo y se busca implementar el mencionado proyecto 

en apoyo con la Dirección de Tecnologías de la Información. Se pretende iniciar el proyecto 

de teletrabajo de La Unidad, con funcionarios y contratistas de la Dirección Jurídica a 

quienes ya se realizó la aplicación de la encuesta para determinar a los más opcionados 

para iniciar esta modalidad. 

 

Administración de servicios al personal. 

 Al cierre de Diciembre de 2014, se ocupó la planta de personal con 635 funcionarios. 

 

 

 Mientras que para la vigencia 2013 se presentaron 35 retiros, para el año 2014 se 

presentaron 79 retiros definitivos en toda la Entidad y 32 liquidaciones por cambios a 

inferior grado. 

 Durante el año 2014, se han gestionado 254 incapacidades, en las que se ha 

garantizado el retorno de las prestaciones económicas a la Entidad por un total de 

$231.342.694. 
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Gestión de Desarrollo del Talento Humano. 

 Se realizó un ajuste general al programa de inducción que redundó en el mejoramiento 

de la calidad de los contenidos vistos por el personal recién vinculado. El 100% del 

personal vinculado recibe la inducción en la que participa de forma permanente todas 

las áreas de la Entidad. 

 Se diseñaron y ejecutaron los planes de entrenamiento del 100% de los 522 cargos, 

correspondientes a la planta, y de los cargos que se han vinculado en el 2014. 

 Se adoptó un reglamento de capacitación, mediante la resolución 1351 de 2014, que 

permite tener lineamientos claros de los beneficios y obligaciones de los funcionarios 

públicos, así como la metodología específica para su ejecución. 

 Se presenta a continuación resumen general de ejecución del Plan Institucional de 

Capacitación 2014: 

 

RESULTADOS 

EJECUCIÓN 

Se ejecutaron 40 programas de 

capacitación de 40 planeados. (100%) 

RESULTADOS 

INTENSIDAD 

HORARIA 

Se dictaron en total 520 horas de 

capacitación en los diferentes 

programas ejecutados. 

RESULTADOS 

COBERTURA  

Se programaron 1309 personas y 

asistieron 1114. (85%) 

IMPACTO 

CAPACITACIÓN 

CONTENIDO: 88% 

PERTINENCIA: 90% 

SATISFACCIÓN 

CAPACITACIÓN 

LOGISTICA: 88% 

CAPACITADORES: 91% 

 

 Se realizó un convenio marco con la OISS, con el fin de aunar esfuerzos para fortalecer 

y desarrollar políticas en materia de reconocimiento de derechos pensionales y 

contribuciones parafiscales. Con la ejecución conjunta de estrategias, acciones y 

programas de capacitación, difusión, evaluación e investigación científica y técnica, la 

Subdirección de Gestión Humana contribuyó al desarrollo del talento humano de la 

Entidad y a la consecución de los objetivos misionales. 

 Se realizó una consolidación del proceso de entrenamiento individual que facilitó que 

tanto el nivel directivo como asesor mantuvieran calificaciones óptimas, con un 

promedio total de avance de 0,28 puntos al contar como línea base de 3,10 en el año 

2013 y un resultado de 3,38 en el 2014. Teniendo en cuenta que la meta total es un 
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desarrollo de cuatro puntos, se puede establecer que el desarrollo de competencias se 

encuentra en un 85%. 

 Se solucionaron las dificultades jurídicas y técnicas que se tenían con FONADE para la 

ejecución del proyecto e-learning. Se han diseñado cuatro cursos virtuales; además se 

ha realizado la adecuación del ambiente gráfico, parametrización, e instalación de los 

cursos en la plataforma del SENA. 

 Se han establecido políticas y procedimientos específicos para la evaluación de la 

gestión y el desempeño de todos los funcionarios de la Entidad, mediante la expedición 

de la Resolución 1341 de 2014 y el establecimiento de procedimientos e instrumentos 

para cada modalidad de vinculación manteniendo lineamientos normativos y del 

Sistema Integrado de Gestión. 

 Se han consolidado los procesos de evaluación de la gestión del desempeño laboral en 

todos los funcionarios de la Entidad, y a la fecha se ha impactado al 100% de los 

funcionarios de La Unidad; independientemente de la metodología de evaluación 

utilizada de acuerdo con su tipo de vinculación. Con las divulgaciones y capacitaciones 

frente a las metodologías de evaluación, se ha generado una cultura de evaluación en 

evaluados y evaluadores. 

 

Gestión del Bienestar, Clima, Cultura y Salud Ocupacional. 

 Actividades de Clima y Cultura: 

o Continuación del programa Sembrando Unidos. 

o Actividades para el afianzamiento de la cultura organizacional. 

o Actividad Cultura de La Unidad con la participación del 94% de los funcionarios 

invitados donde afianzamos nuestras reglas de oro, promovimos los grupos de 

Sembrando Unidos y afianzamos las declaraciones de todas las áreas. 

o Reconocimiento a 84 funcionarios por parte del Ministerio de Hacienda 

o Reconocimiento a 16 funcionarios de las Direcciones y Subdirecciones por el 

cumplimiento de valores institucionales. 

 Actividades de bienestar: 

o Fortalecimiento de la calidad de vida laboral y familiar a través de convenios 

como los de lonchera con empresas como Bimbo, Ramo y Alpina. Esto facilita la 

compra de los productos para los hijos de los nuestros funcionarios y 

contratistas. Alianzas de descuentos con: restaurantes, salud y bienestar, 

descuentos en lavandería y cursos de inglés, entre otros. 

o Actividades de servicio con una excelente participación de los funcionarios de 

todas las Sedes: feria de la familia, feria de vivienda, actividad de medicina 

prepagada y EPS, Belleza, Salud y Bienestar y de emprendimiento. 

o Actividades de Bienestar en: asesorías de Colpensiones y Fondo Nacional del 

Ahorro, torneo recreativo de bolos, celebración Día de los Niños, cursos 
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navideños para los funcionarios y sus familias, caminata ecológica, vacaciones 

recreativas y bonos de cine. Realizacion de  2 ferias familiares una en  cada 

semestre con participación de mas del 80% de la población. 

o Actividdad de reconocimiento a los funcionarios de las diferentes áreas de la 

entidad. 

 Actividades plan de incentivos: 

o Se aprobó el plan de incentivos que ha tenido un impacto positivo en los 

funcionarios la Entidad. Este plan se tiene en cuenta especialmente con ocasión 

de matrimonio y cumpleaños. 

 Salud ocupacional: 

o Se han realizado actividades de sensibilización sobre el autocuidado, higiene 

postural y conservación visual, prevención del riesgo cardio vascular, estilos de 

vida saludables, talleres enfocados a la prevención del riesgo psicolaboral. 

o Capacitación y fortalecimiento de las Brigadas de Emergencia: se han llevado a 

cabo simulacros de evacuación y entrenamiento en pista para aplicar y afianzar 

los conocimientos adquiridos durante el transcurso del año. 

o Capacitación y sensibilización a los integrantes del Comité Paritario de Salud 

Ocupacional con el permanente acompañamiento de la ARL. 

o Vigilar el cumplimiento de las actividades programadas. 

o Reuniones, con los líderes de Seguridad y Salud en el Trabajo de las entidades 

que prestan sus servicios a La Unidad, en las que se logran alinear sus 

cronogramas, basados en los resultados de la matriz de Riesgos y Peligros de 

La Unidad. 

o Realización de examen médico ocupacional periódico, ingreso y egreso. 

o Se llevó a cabo la jornada de salud y bienestar en mayo de 2014 cuyo objetivo 

estuvo centrado en el refuerzo de la política de Salud Ocupacional y ejecución 

de actividades que impacten la salud y el bienestar de los funcionarios y su 

núcleo familiar. 

o Implementación y divulgación del link de pausas activas en los equipos de todos 

los funcionarios de La Unidad. Con ello se contribuye al programa de vigilancia 

epidemiológica ergonómico. 

o Evaluación de los puestos de trabajo y entrega a los funcionarios de La Unidad 

de herramientas ergonómicas como reposa-pies y reposamuñecas.. 

¿Qué sigue? ¿Cuál es nuestro compromiso? 

 Inscripción de funcionarios en registro de carrera administrativa en la Comisión Nacional del 

Servicio Civil y poblamiento de las vacantes existentes. 
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 Teletrabajo: implementación de prueba piloto de teletrabajo inicialmente con Dirección 

Jurídica y posteriormente a toda la Entidad. 

 100% actualización Sistema de Información y Gestión del Empleo Público. 

 Ajuste a todos los manuales de funciones de la Entidad (Decreto 1785 del 18 de septiembre 

de 2014 DAFP). 

 Convenio para trabajo con: estudiantes de último grado de colegio, para realizar servicio 

social, aprendices SENA y auxiliares jurídicos ad honorem. 

 Realizar cursos virtuales a los funcionarios con el fin de ejecutar los procesos de inducción, 

capacitación y reinducción. 

 Para la definición del plan de capacitación 2015 se tiene como propuesta poder llevar a 

cabo las capacitaciones virtuales y la ejecución de los cursos presenciales y semi-

presenciales del convenio firmado con la OISS, manteniendo o ampliando el PIC actual 

hasta la vigencia 2015. 

 Realizar cursos abiertos a la ciudadanía que les permita capacitarse y certificarse en los 

temas relacionados con pensiones y parafiscales. 

 Contar con un documento que contenga las características para la presentación de la 

metodología propia del modelo propio de evaluación del desempeño laboral ante la 

Comisión Nacional del Servicio Civil. 

 Aplicación, en el mes de febrero de 2015, de la encuesta de medición de Clima laboral y 

cultura organizacional 

 Consolidación de la Cultura organizacional a través de metodologías que faciliten la 

interiorización y apropiación de la cultura de La Unidad. 

 Reforzar cultura de cero accidentes y prevención de enfermedades laborales. 

 Desarrollo de actividades que impacten de manera positiva a los funcionarios y a su familia. 

  

Gestión Administrativa 

Nuestros principales logros 

 Aprovisionamiento de la infraestructura física, tecnológica y logística necesaria para la 
operación de los negocios misionales y cubrimiento de las necesidades administrativas 
a través de los diferentes procesos contractuales. 

 Adquisición de bienes y servicios de acuerdo con lo establecido en el Plan Anual de 
Adquisiciones y sus modificaciones para la vigencia 2014, tendiente a satisfacer las 
necesidades de la entidad, así: 
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CONTRATOS - CONVENIOS SUSCRITOS ENTRE 1 ENERO 2014 A 31 DICIEMBRE 2014 POR DIRECCIÓN RESPONSABLE 

 
 

 
 Se suscribieron contratos con vigencia futura hasta el año 2018 para cubrir, entre otras, 

las necesidades de Datacenter, infraestructura tecnológica, virtualización y canales 

dedicados de internet, lo que permite a la entidad contar con estos servicios de apoyo 

de manera ininterrumpida por cerca de cuatro años, beneficiando la consecución de las 

metas misionales de la Entidad. 

CONTRATOS - CONVENIOS SUSCRITOS ENTRE 1 ENERO 2014 A 31 DICIEMBRE 2014 POR TIPO DE 
CONTRATACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIRECCIÓN RESPONSABLE
CANTIDAD DE 

CONTRATOS
VALOR TOTAL

DIRECCIÓN GENERAL 17 $ 7.974.926.013,60

DIRECCION JURÍDICA 352 $ 10.370.714.756,00

DIRECCIÓN DE ESTRATEGIA Y EVALUACIÓN 2 $ 37.000.000,00

DIRECCIÓN DE MEJORAMIENTO Y SEGUIMIENTO DE PROCESOS 3 $ 86.920.000,00

DIRECCIÓN DE PENSIONES 44 $ 6.751.789.810,00

DIRECCIOÓ DE PARAFISCALES 12 $ 958.834.800,00

DIRECCIÓN SOPORTE Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL 376 $ 41.949.322.211,38

DIRECCIÓN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 30 $ 81.909.985.711,25

DIRECCIÓN DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN 19 $ 52.479.679.059,00

TOTAL GENERAL 855 $ 202.519.172.361,23

TIPO DE CONTRATACIÓN CANTIDAD DE CONTRATOS VALOR TOTAL

ARRENDAMIENTO 11 $ 31.724.611.780,00

COMPRAVENTA 6 $ 2.884.655.127,00

CONSULTORIA 1 $ 1.279.963.673,60

INTERADMINISTRATIVO 19 $ 75.240.680.872,00

PRESTACION DE SERVICIOS 799 $ 89.132.486.410,25

SEGUROS 11 $ 799.133.188,83

SUMINISTROS 8 $ 1.457.641.309,55

TOTAL GENERAL 855 $ 202.519.172.361,23
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CONTRATOS - CONVENIOS SUSCRITOS ENTRE 1 ENERO 2014 A 31 DICIEMBRE 2014 POR MODALIDAD DE 
CONTRATACIÓN 

 
 

 Se cuenta con todas las sedes debidamente adecuadas para la normal operación de la 

Entidad, dado el crecimiento en ascenso de La Unidad y su posicionamiento actual 

frente a la temática pensional y parafiscal.  

 Se realizaron adecuaciones para la apertura del Punto de Atención Virtual, ubicado en 

la ciudad de Medellín, como parte del plan para proporcionar el servicio de atención al 

ciudadano. 

 Contar con espacios confortables y funcionales para todos los funcionarios y 

contratistas que laboran al interior de la Entidad. 

 ¿Cómo lo hicimos?

 A partir de la asesoría de los diversos procesos contractuales requeridos, en el corto y 

mediano plazo, para satisfacer las necesidades misionales y de apoyo de La Unidad. 

 Se realizó la planeación de la infraestructura física de La Unidad orientada a su 

crecimiento en el corto y mediano plazo. 

¿Qué sigue? ¿Cuál es nuestro compromiso? 

 Seguir consolidando y fortaleciendo un sistema de información contractual que permita 

tener un control con calidad y oportunidad de los procesos contractuales. 

 Gestionar la adecuación de un nuevo Punto de Atención Virtual para la ciudad de Cali. 

 

  

MODALIDAD DE CONTRATACIÓN CANTIDAD DE CONTRATOS VALOR TOTAL

ACUERDO MARCO DE PRECIOS 7 $ 1.562.379.182,55

CONCURSO DE MERITOS 1 $ 1.279.963.673,60

CONTRATACION DIRECTA 815 $ 133.119.925.975,25

LICITACION PUBLICA 14 $ 64.904.281.744,83

MINIMA CUANTIA 10 $ 147.108.396,00

SELECCION ABREVIADA DE MENOR CUANTIA 5 $ 528.128.292,00

SELECCION ABREVIADA POR SUBASTA INVERSA 3 $ 977.385.097,00

TOTAL GENERAL 855 $ 202.519.172.361,23
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Gestión Documental 

Nuestros principales logros 

 Optimización de los tiempos de digitalización con niveles de seguridad y acceso, que 

pasó de 4,05 días en enero de 2013 a 2,4 días en promedio hasta diciembre de 2014. 

 En general las comunicaciones oficiales recibidas, con asuntos jurídicos de tutelas, 

avocos y desacatos, son tramitadas y puestas a disposición del usuario responsable de 

su clasificación, dentro de las dos horas siguientes a su radicación. 

 Las comunicaciones relacionadas con asuntos parafiscales son puestas a disposición 

de su destinatario, dentro de las 24 horas siguientes a su radicación, en medio 

electrónico. 

 Se logró asegurar el proceso del documento, desde la recepción para el envío hasta el 

aseguramiento de la entrega al destinatario con prueba física o motivo de devolución. 

Los tiempos de entrega se sitúan en 4,2 días. 

 Medición de tiempos por actividad, recepción, envío, reporte y pruebas de entrega de 

acuerdo con los tiempos establecidos por el operador postal. Sin embargo, existe una 

oportunidad de mejora representativa. 

 Se asegura la calidad del envío de las comunicaciones entregadas por los funcionarios 

desde el momento de la recepción en el Centro de Administración Documental CAD. 

 Se garantiza el 100% de los envíos, con la digitalización en gestor documental y 

pruebas físicas de entrega o de devolución al operador postal. 

 Firma de acuerdo a nivel de servicios con las áreas para favorecer y mejorar el flujo de 

los procesos internos en el envío de los documentos. 

 Se pusieron a disposición las bases de datos unificadas para consulta de todas las 

áreas con la información precisa de lo que produce y envía la entidad día a día con 

cada uno de sus estados para todas las áreas usuarias. 

 Con relación a la recepción de documentos transferidos por las entidades liquidadas, en 

liquidación o que suspendieron actividades a diciembre de 2014 hemos recibido 

expedientes pensionales, dentro de las cuales se ha transferido formalmente 494.992 

 Se encuentra en ejecución la virtualización de series documentales que son 

competencia de la Unidad como procesos judiciales: conciliaciones extrajudiciales, 

acciones de lesividad, procesos penales y defensa judicial, entre otras; gestión 

administrativa: contratos y pagos; gestión humana: historias laborales; parafiscales: 

expedientes de determinación y de cobro. 
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FONDOS RECIBIDOS EN GESTION DOCUMENTAL 

 
 

 Al incluir otras series documentales recibidas y/o intervenidas en operación de la 

Unidad; como judicial, nómina o tutela, se han organizado expedientes, que permiten 

cumplir con la normatividad archivística vigente asi: 
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 El avance en la intervención archivística de los expedientes pensionales recibidos de los 

fondos es del 100%, así: 

CONCEPTO CAJAS
REGISTRO FUID CATIDAD 

DE CARPETAS
METROS LINEALES 

JUDICIAL 3.371                     76.379                              843                             

NÓMINA 12.091                   295.585                           3.023                         

TUTELAS 7.676                     159.968                           1.919                         

PENSIONAL 36.230                   494.992                           9.058                         

TOTAL INTERVENIDO CON 

TODOS LOS PROCESOS 59.368                   1.026.206                        14.842                       

CONCEPTO CAJAS
REGISTRO FUID CATIDAD 

DE CARPETAS
METROS LINEALES 

COPIAS 18.505                   547.507                           4.626                         

HISTORIA LAB 4.676                     105.786                           1.169                         

TOTAL MLPRODUCTO DE LA

DEPURACION 23.181                   653.293                           5.795                         

TOTAL 82.549                   1.679.499                        20.637                       

ANALISIS VOLUMEN DOCUMENTAL PRODUCTO DE LA ORGANIZACIÓN

CONTRATO No. 3400 de 2011

 VOLUMEN DOCUMENTAL PRODUCTO DE LA DEPURACION
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FONDO RECIBIDO ORGANIZADOS % ORG
EXPEDIENTES 

NUEVOS

TOTAL CEDULAS 

UNICAS
DIGITALIZADOS % DIG INDEXADOS % IND VERIFICADOS % VER

CAJANAL 397.234 397.234 100% 0 397.234 397.234 100% 397.234 100% 397.234 100%

P.A. CAJANAL 71 71 100% 0 71 71 100% 71 100% 71 100%

FONCOLPUERTOS 17.719 17.719 100% 0 17.719 17.719 100% 17.719 100% 17.719 100%

INURBE 28 28 100% 0 28 28 100% 28 100% 28 100%

CARBOCOL 44 44 100% 0 44 44 100% 44 100% 44 100%

MINERCOL 135 135 100% 0 135 135 100% 135 100% 135 100%

CAMINOS VECINALES 15 15 100% 0 15 15 100% 15 100% 15 100%

FOCINE 12 12 100% 0 12 12 100% 12 100% 12 100%

INAT 88 88 100% 0 88 88 100% 88 100% 88 100%

AUDIOVISUALES 26 26 100% 0 26 26 100% 26 100% 26 100%

ALCALIS 2.050 2.050 100% 0 2.050 2.050 100% 2.050 100% 2.050 100%

INEA 44 44 100% 0 44 44 100% 44 100% 44 100%

CAPRESUB 779 779 100% 1 780 780 100% 780 100% 780 100%

ISS 23.755 23.755 100% 4 23.755 23.755 100% 23.755 100% 23.755 100%

ESES ISS 2.453 2.453 100% 0 2.453 2.453 100% 2.453 100% 2.453 100%

IDEMA 3.527 3.527 100% 0 3.527 3.527 100% 3.527 100% 3.527 100%

INRAVISION 1.252 1.252 100% 0 1.252 1.252 100% 1.252 100% 1.252 100%

ADPOSTAL 4.548 4.548 100% 0 4.548 4.548 100% 4.548 100% 4.548 100%

INCORA 3.193 3.193 100% 0 3.193 3.193 100% 3.193 100% 3.193 100%

CAJA AGRARIA 12.552 12.552 100% 0 12.552 12.552 100% 12.552 100% 12.552 100%

ZONAS FRANCAS 126 126 100% 0 126 126 100% 126 100% 126 100%

CFT 110 110 100% 0 110 110 100% 110 100% 110 100%

CNT 78 78 100% 0 78 78 100% 78 100% 78 100%

INDERENA 896 896 100% 0 896 896 100% 896 100% 896 100%

PROSOCIAL 89 89 100% 0 89 89 100% 89 100% 89 100%

FONPRENOR 277 277 100% 0 277 277 100% 277 100% 277 100%

MINCOMUNICACIONES 2.127 2.127 100% 0 2.127 2.127 100% 2.127 100% 2.127 100%

TELECARTAGENA 279 279 100% 0 279 279 100% 279 100% 279 100%

TELENARIÑO 108 108 100% 0 108 108 100% 108 100% 108 100%

TELETOLIMA 71 71 100% 0 71 71 100% 71 100% 71 100%

TELESANTAMARTA 63 63 100% 0 63 63 100% 63 100% 63 100%

TELEARMENIA 47 47 100% 0 47 47 100% 47 100% 47 100%

TELECALARCA 14 14 100% 0 14 14 100% 14 100% 14 100%

TELEHUILA 18 18 100% 0 18 18 100% 18 100% 18 100%

TELECOM 20.163 20.163 100% 0 20.163 20.163 100% 20.163 100% 20.163 100%

CAPRECOM 744 744 100% 0 744 744 100% 744 100% 744 100%

INVIAS 107 107 100% 0 107 107 100% 107 100% 107 100%

MOPT 106 106 100% 0 106 106 100% 106 100% 106 100%

INTRA 43 43 100% 0 43 43 100% 43 100% 43 100%

TOTAL 494.991 494.991 100% 5 494.992 494.992 100% 494.992 100% 494.992 100%

CUADRO CONTROL DE ENTREGAS
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¿Cómo lo hicimos? 

 Con la contratación de gerentes de proyectos y coordinadores en cada uno de los 

frentes de trabajo para hacer seguimiento de la gestión y ejercer gobierno en los 

procesos desarrollados internamente y por parte de terceros. 

 Con la creación de una Subdirección, encargada de los asuntos de Gestión 

Documental, a fin de darle la visibilidad a las problemáticas y las soluciones más 

adecuadas, así como a coordinar la interacción con todas las áreas misionales y no 

misionales de La Unidad. Con ello se pueden aunar esfuerzos y sinergias entre los 

 Con la revisión de las líneas de servicios del Centro de Administración Documental CAD 

y con la puesta en marcha de los modelos de negocio óptimos (To Be), que permite 

realizar mediciones de impacto y productividad con los cambios aprobados y generar 

nuevas políticas acompañadas de cultura organizacional. 

 Con el aseguramiento del uso y la promoción de la cultura de control, apoyados 

software desarrollados “in house” que facilitan la revisión del inventario y la trazabilidad 

de documentos para organizar los almacenes de custodia, identificar atrasos en la 

operación y ubicación inmediata de las comunicaciones para la atención de consultas y 

préstamos. También con el funcionamiento interrelacionado con los flujos de proceso 

para que las comunicaciones, en la medida en que se reciben y procesan para su 

virtualización, mantengan un control seguro de los físicos. Igualmente, para que los 

trámites realizados virtualmente se agilicen y así se pueda garantizar una integración y 

consistencia con los archivos físicos.  

 

¿Qué sigue? ¿Cuál es nuestro compromiso? 

 Mantener la innovación en los servicios que prestamos y optimizar la operación y 

gobierno en los procesos de apoyo, a partir de competencias de liderazgo, autonomía 

operativa y mantenimiento de controles del recurso humano. 

 Gestión Documental se va a caracterizar por el seguimiento activo y promoción de los 

valores corporativos y las Reglas de Oro que nos definen como un equipo líder. 

 Consolidar y mejorar los tiempos de atención de las solicitudes de expedientes 

pensionales y de otras series documentales que estén en el proceso de intervención 

documental y de virtualización que diariamente se atienden en la operación de las áreas 

usuarias. Con ello se busca evitar los represamientos y poder realizar las transferencias 

documentales más frecuentes para garantizar la oportuna actualización de los 

expedientes. 
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 Fomentar el uso de mecanismos electrónicos como el desarrollo de la denominada sede 

electrónica, que sirve de avanzada en la interacción con las comunidades interesadas 

fuera y dentro de La Unidad. 

 Con la implementación de una reingeniería de los procesos de Gestión Documental 

para alinearlos de mejor manera a las necesidades de la organización y así brindar 

mejores niveles de servicio a partir de una permanente evaluación técnica de los 

canales de atención física y un oportuno abastecimiento a los procesos misionales y no 

misionales. 

 Garantizar una oportuna virtualización a las comunicaciones que se aportan a los 

expedientes de gestión y dejarlos a disposición de los funcionarios a través de una 

plataforma tecnológica unificada para la administración de contenidos empresariales 

ECM. 

 Implementar, la herramienta tecnológica Módulo de Gestión de Archivo Físico MGAF 

que demarcará un avance importante en la integración de la gestión documental de la 

Entidad al posibilitar el control de los archivos, tanto físicos como electrónicos, en 

complemento del sistema DocumenTic. 

Gestión Presupuestal y Financiera 

Nuestros principales logros:  

 La Unidad logró la consecución de los recursos necesarios para su normal 

funcionamiento y desarrollo de su cometido estatal. 

 Logro una ejecución en compromisos del presupuesto asignado igual al 97%. 

 Alcanzo una ejecución de obligaciones para pago de su presupuesto equivalente al 

95%. 

 Actualizó procesos y adelanto las acciones necesarias para dar cumplimiento al plan de 

mejoramiento suscrito con la Contraloria General de la República. 

 Tramito y gestionó la aprobación las Vigencias Futuras de las necesidades vitales para 

la Unidad, obteniendo econóas de escala y garantizando la calidad y oportunidad en la 

continuidad de los servicios. 

 La Unidad propicio el trabajo intersectorial con la Contaduria General de la Nación, el 

Ministerio de Hacienda, el Ministerio de Trabajo, el FOPEP, el Ministerio de Protección 

Social, entre otros, con el fin de gestionar la reglamentación contable sobre el Pasivo 

Pensional y otros eventos económicos relacionados con el mismo. 

 Se realizaron mesas técnicas de trabajo con la CGN con el fin de obtener instructivos 

y/o procedimientos contables específicos aplicables a La Unidad  dada su naturaleza 

jurídica la cual no es administradora, fondo de reserva o empleadora. 
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 Se dio estricto cumplimiento al Plan de Mejeramiento establecido conjuntamente con la 

Contraloria General de la Répública en los aspectos contables. 

 Se actualizaron las políticas contables, los procesos y procedimientos con base en los 

pronunciamientos emitidos por la CGN 

 Se actualizaron los procesos y procedimientos de la Tesoreria. 

 Se elaboraron los procedimientos de sentencias y conciliaciones, depósitos judiciales y 

recaudos principalmente. 

 Se monitoreo permanentemente la ejecución de PAC, logrando obtener una buena 

calificación en el indicador de INPANUT. 

 Se gestiono y controlo las medidas cautelares emitidas por los jueces que pudieran 

afectar la disponibilidad de dineros por la retención de recursos por concepto de 

embargos. Al cierre solo se hicieron efectivas dos medidas cautelares de 

aproximadamente 80 

 Se informo de manera oportuna a la administración sobre temas y situaciones que 

puedan incidir en la correcta y oportuna asignación de PAC. 

¿Cómo lo hicimos? 

Presupuesto. 

Presupuesto Asignado y Modificaciones. 

 

 A través de la Ley 1687 de 2013 y el Decreto N° 3036 de 2013 se definió el 

Presupuesto de Ingresos y Gastos para la vigencia fiscal de 2014 para las entidades 

públicas del orden nacional que conforman el Presupuesto General de la Nación. 

 Como entidad ejecutora, a la Unidad de Pensiones y Parafiscales se le asignó un 

presupuesto total de gastos de $159.700 millones, financiado con recursos de la nación, 

de los cuales el 95,3% se asignaron a Gastos de Funcionamiento y el 4,7% a Gastos de 

Inversión, según el siguiente detalle: 

 

Presupuesto de Gastos La Unidad - 2014           Millones de $ 

Concepto Ppto. Inicial 

Gastos de Personal  98.121 

Gastos generales  50.316 

Transferencias corrientes  3.813 

Gastos de Funcionamiento  152.250 

Capacitación de Funcionarios        500 

Dotación Tecnológica   6.950  

Gastos de Inversión  7.450 

Total Presupuesto  159.700 
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 Dentro del presupuesto inicial los gastos de personal representaban el 61,4% de la 

apropiación total, en tanto que los gastos generales tenían un porcentaje de 

participación del 31,5%. 

 Teniendo en cuenta la disminución tan representativa que enfrentó la Unidad entre el 

presupuesto del año 2014 con respecto al del año 2013 (de $173.463 a $159.700 

millones), se dio la necesidad de recomponer el presupuesto inicialmente aprobado con 

el fin de optimizar los recursos y atender la demanda de bienes y servicios vitales para 

la Unidad, dicha recomposición se hizo a través de traslados presupuestales conforme a 

la normatividad legal vigente. 

 La entidad realizó traslados presupuestales en funcionamiento aumentando la 

apropiación inicial de gastos generales en $4.727 millones, ubicándose en el 34,5% del 

presupuesto total, en tanto que los Gastos de Personal bajan en el 58,6%, tal como se 

presenta en la siguiente tabla: 

 

Distribución Porcentual del Presupuesto de Gastos 2014 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Concepto 
Presupuesto 

Final       
(millones de $) 

% de 
Particip. 

Gastos de Personal  93.573 58,6 

Gastos generales  55.043 34,5 

Transferencias corrientes  3.634 2,3 

Gastos de Funcionamiento  152.250 95,3 

Capacitación de 
Funcionarios 

       500 0,3 

Dotación Tecnológica   6.950  4,4 

Gastos de Inversión  7.450 4,7 
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Ejecución Presupuestal. 

 Del presupuesto final para la vigencia fiscal 2014, la Unidad ejecutó el 96,9%, de 

acuerdo al siguiente detalle: 

Ejecución Detallada Presupuesto de Gastos a 31 de diciembre de 2014. 
Cifras en Pesos 

 
Fuente SIIF Nación 

Presupuesto de Gastos Ejecutado a 31 de diciembre de 2014. 

Millones de pesos 

Concepto Ppto Final Compromisos % Ejec. 

Gastos de Personal      93.573    90.222 96,4 

  Servicios Personales de Nómina 54.093 51.773  

  Servicios Personales Indirectos 39.480 38.449  

Gastos generales      55.043    54.589 99,2 

  Bienes y servicios básicos 18.989 18.816  

  Otros bienes y servicios 36.054 35.773  

58,6% 
34,5% 

2,3% 4,7% Gastos de Personal

Gastos generales

Transferencias
corrientes

Gastos de Inversión

APRP.INICIAL
MOD.POSITIVAS      

(+)

MOD.NEGATIVAS      

(-)
APR VIGENTE APR SIN COMPROMETER COMPROMISOS OBLIGACION PAGOS 

(1) (2) (3) (4) = (1)+(2)-(3) (5)=(4)-(6) (6) (7) (8)

SUELDOS DE PERSONAL DE NOMINA  $       39.601.000.000,00  $                        -    $  7.646.000.000,00  $      31.955.000.000,00 1.090.231.986,00$              30.864.768.014,00$     30.864.768.014,00$     30.864.688.008,00$     

PRIMA TECNICA  $        1.789.000.000,00  $                        -    $     150.000.000,00  $        1.639.000.000,00 163.862.752,00$                 1.475.137.248,00$       1.475.137.248,00$       1.475.137.248,00$       

OTROS  $        9.405.000.000,00  $                        -    $  3.290.000.000,00  $        6.115.000.000,00 170.201.790,00$                 5.944.798.210,00$       5.944.798.210,00$       5.926.713.291,00$       

HORAS EXTRAS, DIAS FESTIVOS E INDEMNIZACION 

POR VACACIONES
 $             43.000.000,00  $     626.000.000,00  $                       -    $           669.000.000,00 251.137.465,00$                 417.862.535,00$         417.862.535,00$         406.870.362,00$         

SERVICIOS PERSONALES INDIRECTOS  $       30.000.000.000,00  $ 10.020.000.000,00  $     540.000.000,00  $      39.480.000.000,00 1.031.352.330,73$              38.448.647.669,27$     38.321.611.772,27$     36.228.585.507,27$     

CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NOMINA 

SECTOR PRIVADO Y PUBLICO
 $       17.283.000.000,00  $                        -    $  3.568.000.000,00  $      13.715.000.000,00 643.797.291,00$                 13.071.202.709,00$     13.071.202.709,00$     13.071.202.709,00$     

IMPUESTOS Y MULTAS  $             55.000.000,00  $                        -    $       50.000.000,00  $              5.000.000,00 4.959.000,00$                    41.000,00$                 41.000,00$                 41.000,00$                 

ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS  $       50.261.000.000,00  $   4.777.446.000,00  $                       -    $      55.038.446.000,00 449.947.930,94$                 54.588.498.069,06$     53.083.538.997,06$     46.256.319.185,67$     

CUOTA DE AUDITAJE CONTRANAL  $           985.000.000,00  $                        -    $                       -    $           985.000.000,00 985.000.000,00$                 -$                          -$                          -$                          

ORGANIZACION IBEROAMERICANA DE SEGURIDAD 

SOCIAL OISS (LEY 65 / 1981).
 $           189.000.000,00  $                        -    $     179.446.000,00  $              9.554.000,00 -$                                  9.554.000,00$             9.554.000,00$             9.554.000,00$             

SENTENCIAS Y CONCILIACIONES  $        2.639.000.000,00  $                        -    $                       -    $        2.639.000.000,00 47.565.068,72$                   2.591.434.931,28$       2.591.434.931,28$       1.585.786.822,80$       

CAPACITACION DE LOS FUNCIONARIOS DE LA UGPP  $           500.000.000,00  $                        -    $                       -    $           500.000.000,00 -$                                  500.000.000,00$         350.000.000,00$         -$                          

DOTACION DE LA INFRAESTRUCTURA 

TECNOLOGICA EN INFORMATICA Y 

COMUNICACIONES DE ULTIMA GENERACION PARA 

LA UGPP 

 $        6.950.000.000,00  $                        -    $                       -    $        6.950.000.000,00 151.657.582,28$                 6.798.342.417,72$       5.989.050.056,72$       4.343.674.660,00$       

TOTALES 159.700.000.000,00$      15.423.446.000,00$  15.423.446.000,00$  159.700.000.000,00$      4.989.713.196,67$              154.710.286.803,33$   152.118.999.473,33$   140.168.572.793,74$   

NOMBRE
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Transferencias corrientes        3.634      2.601 71,6 

  Cuotas CGN y OESS 995 10  

  Sentencias y Conciliaciones 2.639 2.591  

Gastos de Funcionamiento  152.250 147.412 96,8 

Capacitación de Funcionarios 500 500  

Dotación Tecnológica 6.950  6.798  

Gastos de Inversión  7.450 7.298 98,0 

Total Presupuesto  159.700 154.710 96,9 

 

FUNCIONAMIENTO: 

 Los gastos de funcionamiento alcanzaron una ejecución en compromisos del 96,9%, 

dentro de los cuales los gastos generales tuvieron el nivel más alto (99,2%) y las 

transferencias corrientes el nivel más bajo (71,6%), debido a que La Unidad por tener 

funciones de seguridad social está exenta del pago, de  acuerdo a la Resolución 7324 

de noviembre 6 de 2013 de la CGR. 

 La ejecución más baja se dio en Gastos de Personal ($3.351 millones, 2,1% del 

presupuesto total), debido a que no se ejecutó en su totalidad el plan de poblamiento 

inicialmente programado por la entidad por factores externos y ajenos a La Unidad 

como fueron los relacionados con las reclamaciones y recomposición de listas de 

elegibles de aproximadamente 100 cargos que adelanta actualmente la Comisión 

Nacional del Servicio Civil, a raíz de la convocatorio pública, por otro algunos contratos 

de prestación de servicios relacionados con la defensa jurídica de la Unidad no se 

ejecutaron en su totalidad principalmente por el paro judicial que se presentó en el 

segundo semestre del año. 

 Cabe resaltar que los gastos de Servicios Personales Indirectos están focalizados en 

atender, con apoderados externos la defensa judicial y extrajudicial de los más de 

20.000 procesos que enfrenta la Unidad relacionados con el reconocimiento de 

derechos pensionales. El otro frente primordial son los procesos tercerizados que tiene 

que ver con la atención al ciudadano back, front y contac center y los de gestión integral 

documental  de los expedientes pensionales y de parafiscales. 

 Dentro de los bienes y servicios básicos de los Gastos Generales se incluyeron aquellos 

relacionados con la operación de las sedes y el desarrollo de las labores cotidianas de 

los funcionarios y contratistas, tales como arrendamientos de bienes inmuebles, 

servicios públicos, servicios de vigilancia y aseo, papelería, entre otros.  En otros bienes 

y servicios se incluyen los directamente relacionados con el mejoramiento de la 

productividad y calidad de los procesos, tales como guarda y protección de los archivos 

físicos, mantenimiento de software, virtualización de escritorios, DATACENTER y otros 

servicios tecnológicos. 
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INVERSIÓN: 

 Los gastos de inversión alcanzaron una ejecución del 98,0%, quedando recursos sin 

ejecutar por la suma de $152 millones en el proyecto Dotación de la Infraestructura 

Tecnológica. Los recursos previstos dentro del proyecto de Capacitación a Funcionarios 

se ejecutaron en su totalidad.    

 El proyecto de Capacitación de Funcionarios contempla principalmente las actividades 

de formación en temas relacionados con parafiscales y pensiones, funcionales y de 

procesos, y definición del modelo de competencias comportamentales de los diferentes 

niveles.  

 El proyecto de Dotación de Infraestructura TIC corresponde a contratos para 

administración y mejoras del sistema de Registro Único de Aportantes (RUA), mejoras y 

desarrollos al sistema de información para pensiones, mantenimiento y desarrollo de 

software liquidador de nómina,  adquisición de licencias de los aplicativos misionales y 

de gestión, plataformas como el BMP (Administrador de Procesos de Negocios) ESB 

(software para bus de Servicios Empresariales) y ECM (Administrador de Contenidos 

Empresariales). 

Ejecución del Presupuesto de Gastos a 31-12-2014. 

 
 

Rezago Presupuestal. 

 

 Los pagos efectuados constituyeron el 90,6% del total de los compromisos adquiridos, 

con lo cual se constituyó el rezago presupuestal (reservas presupuestales más cuentas 
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por pagar) atendiendo la normatividad legal vigente por la suma de $14.541 millones, 

como se detalla a continuación. 

Concepto Compromisos Obligaciones Pagos Reservas 
Cuentas por 

Pagar 

Gastos de Personal  90.222 90.095 87.973 127 2.122 

Gastos generales  54.589 53.084 46.257 1.505 6.827 

Transferencias 
corrientes  

2.601 2.601 1.595 0 1.006 

Gastos de 
Funcionamiento 

147.412 145.780 135.825 1.632 9.955 

Capacitación de 
Funcionarios 

500 350 0 150 350 

Dotación Tecnológica 6.798 5.989 4.344 809 1.645 

Gastos de Inversión 7.298 6.339 4.344 959 1.995 

Total Presupuesto 157.710 152.119 140.169 2.591 11.950 

 

 El artículo 9 de la Ley 225 de 1995 que modifica la Ley Orgánica de Presupuesto en lo 

relacionado con los topes o techos para la constitución de reservas presupuestales, se 

detallan a continuación: 

o Funcionamiento es el 2% del presupuesto vigente $152.250 tope máximo $3.045 

millones de pesos y en Inversión el 15% de  $7.450 cuyo tope máximo es $1.118 

millones de pesos, para un total de $4.163 millones de pesos, como se puede 

observar la Unidad acatando y en cumplimiento del Plan de Mejoramiento 

establecido conjuntamente con la Contraloría General de la República constituyo 

reservas solo por el 37,76% del 100% de lo permitido por ley; así mismo es 

importante mencionar el esfuerzo que viene adelantado la Unidad por lograr una 

mejor planeación y ejecución contractual que redunde en una óptima ejecución 

presupuestal y reduzca sustancialmente la constitución de las reservas. 

o Cabe resaltar la considerable disminución (77%) de reservas constituidas con el 

presupuesto del 2013 frente a las del 2014. Las Reservas constituidas equivalen 

al 1,6% del presupuesto final. 

Contabilidad. 

 La presentación de estados y reportes contables y tributarios respeta las fechas 

definidas en la regulación de la Contaduría General de la Nación, la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN y la Contraloría General de la República. 

Dicha información es confiable y oportuna. 

 La información contable se encuentra actualizada con corte de corte 31 de diciembre de 

2014. 
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 A continuación se presentan los aspectos más relevantes de los Estados contables con 

corte a 31 de diciembre de 2014: 

ACTIVO  Dic 2014  Dic 2013

Activo Corriente 22.565.150 9.798.979

Efectivo 113.206 799.399

Deudores 21.331.168 6.505.591

Otros activos 1.120.776 2.493.989

Activo  No Corriente 21.762.227 21.818.365

Propiedad, Planta y Equipo 6.043.636 7.567.372

Otros activos 15.718.591 14.250.993

Total Activo 44.327.377 31.617.344

PASIVO Y PATRIMONIO  Dic 2014  Dic 2013

Pasivo Corriente 18.582.479 26.021.248

Cuentas por pagar 12.787.216 23.750.845

Obligaciones laborales y de Seguridad Social 4.310.785 2.255.829

Pasivos estimados 994.129

Otros Pasivos 490.349 14.574

Pasivo  No Corriente 2.078.181.705 799.459.876

Pasivos estimados 2.078.181.705 799.459.876

Total Pasivo 2.096.764.184 825.481.124

PATRIMONIO -2.052.436.807 -793.863.780

Total Pasivo y Patrimonio 44.327.377 31.617.344

UAE DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL UGPP 

BALANCE GENERAL 
(Valores expresados en miles de pesos )

 
Variaciones. 
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 La variación del Activo Corriente obedece principalmente al incremento gradual que se 

ha venido reflejando en el Grupo Deudores como consecuencia del reconocimiento 

como Ingreso de las sanciones establecidas en la Ley 1607 de 2012 y los 

reconocimientos de las cuotas partes pensionales como derechos de la entidad. 
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 La variación del pasivo corriente obedece principalmente a la gestión presupuestal y 

financiera realizada para disminuir el rezago de la vigencia 2014 pagando 

oportunamente las cuentas por pagar con corte a esta fecha. 

 

 La variación positiva del pasivo no corriente corresponde principalmente al incremento 

de los pasivos estimados como consecuencia de la amortización de los  cálculos 
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actuariales de las nóminas de pensiones recibidos y actualizados actuarial o 

financieramente de las entidades contables públicas empleadoras cuya función 

pensional ha venido recibiendo la entidad desde el año 2011, en cumplimiento con lo 

establecido en el concepto emitido por la Contaduría General de la Nación CGN No. 

20142000001591 del 12 de febrero de 2014, sustentado en el Decreto 3056 de 2013 

 
 

 

 El patrimonio de la Unidad Administrativa de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social – UGPP, presenta un saldo deficitario, como 

consecuencia del decremento del Patrimonio Público Incorporado que reconoce el valor 

de las amortizaciones de los cálculos actuariales de las nóminas de pensiones recibidos 

y actualizados actuarial o financieramente de las entidades contables públicas 

empleadoras cuya función pensional ha venido recibiendo la entidad desde el año 2011. 

Cálculos actuariales. 

 Durante el año 2014 la Unidad asumió la función de reconocimiento pensional de ocho 

(8) entidades para completar un monto de veinte (20) entidades. No obstante, 
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atendiendo el artículo 10 del Decreto 1212 del 1º de julio de 2014, el Pasivo pensional 

de Capresub queda a cargo de la Superintendencia Financiera y, en relación con 

Corelca S.A. E.S.P., que tiene un único pensionado con una situación de 

incompatibilidad de prestaciones reconocidas mediante fallos judiciales, el cálculo 

actuarial fue aprobado de manera condicionada, quedando la competencia radicada en 

cabeza del Ministerio de Minas y Energía.según concepto de la Dirección Jurídica de la 

Unidad radicado UGPP No.20149010149223 del 11-06-2014. 

 El valor de los cálculos actuariales de las nóminas de pensiones reconocidos en la 

información contable fue actualizado financieramente al corte de diciembre 31 de 2014, 

excepto los de Cajanal y Puertos de Colombia que fueron actualizados actuarialmente. 

La amortización se efectuó por cada una de las entidades empleadoras y  acorde con lo 

definido por la Contaduría General de la Nación: 

 
 

AMORTIZACIONES AÑO 2014 

 

Entidad 
Amortización anual 

2014 
ADPOSTAL 64.108.450.539 
AUDIOVISUALES 240.201.074 
CAJA AGRARIA 167.687.892.454 
CAMINOS VECINALES 97.529.159 
CAPRECOM 11.359.752.519 
CARBOCOL 2.139.685.104 

Entidad

Actualizaciones Financieras 

y Actuariales Año 2014 

Empleadoras

Calculos Actuales Fondo 

de Reservas Cajanal

Total Calculos a Diciembre 

31 de 2014

ADPOSTAL 1.025.735.208.626,52                   1.025.735.208.626,52                  

AUDIOVISUALES 3.843.217.190,81                            3.843.217.190,81                           

CAJA AGRARIA 2.683.006.279.263,03                   2.683.006.279.263,03                  

CAJANAL 84.084.953.821.963,00        84.084.953.821.963,00               

CAMINOS VECINALES 1.560.466.546,51                            1.560.466.546,51                           

CAPRECOM 181.756.040.302,98                      181.756.040.302,98                     

CARBOCOL 34.234.961.656,77                         34.234.961.656,77                        

FOCINE 1.715.973.432,79                            1.715.973.432,79                           

FONCOLPUERTOS 8.157.662.114.431,00                   8.157.662.114.431,00                  

INAT 3.429.781.312,10                            3.429.781.312,10                           

INCORA 651.861.857.910,62                      651.861.857.910,62                     

INEA 9.507.572.347,11                            9.507.572.347,11                           

INRAVISION 624.623.532.313,39                      624.623.532.313,39                     

INURBE 4.642.016.530,27                            4.642.016.530,27                           

INVIAS 30.382.335.790,83                         30.382.335.790,83                        

ISS 6.852.791.452.260,93                   6.852.791.452.260,93                  

MINCOMUNICACIONES 139.339.441.266,11                      139.339.441.266,11                     

MINERCOL 53.457.000.403,52                         53.457.000.403,52                        

TOTAL                    20.459.549.251.585            84.084.953.821.963                104.544.503.073.548 
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FOCINE 107.248.340 
FONCOLPUERTOS 509.853.882.152 
INAT 214.361.332 
INCORA 40.741.366.119 
INEA 594.223.272 
INRAVISION 39.038.970.770 
INURBE 290.126.033 
INVIAS 1.898.895.987 
ISS 428.299.465.766 
MINCOMUNICACIONES 8.708.715.079 
MINERCOL 3.341.062.525 
TOTAL  1.278.721.828.224 

 

2014 2013

Total Ingresos Operacionales 186.777.679 166.118.748

Operaciones Interinstitucionales 173.219.108 166.117.044

Ingresos Fiscales - No tributarios- Sanciones 13.558.571 1.704

Total Gastos Operacionales 161.885.558 165.651.875

De Administración 101.844.287 109.244.812

De Operación 60.041.271 56.407.063

Excedente (Deficit) Operacional 24.892.121 466.873

Total Ingresos  No Operacionales 4.812.389 2.342.101

Otros Ingresos 4.812.389 2.342.101

Total Gastos No Operacionales 6.683.729 581.429

Provisiones, Depreciaciones y Amortizaciones 3.426.149 0

Transferencias 9.554 9.554

Operaciones Interinstitucionales 2.964.061 361.782

Otros Gastos 283.965 210.093

Excedente (Deficit) del Ejercicio 23.020.781 2.227.545

Estado de Actividad Financiera, Económica, Social y Ambiental 
(Valores expresados en miles de pesos colombianos)

 

 La variación positiva presentada en los excedentes del ejercicio, obedece 

principalmente al incremento gradual que se ha venido presentando por los 

reconocimientos como ingresos de las cuotas partes pensionales y de las sanciones 

establecidas en la Ley 1607 de 2012. 
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Tesorería. 

 A continuación se presenta el presupuesto aprobado para la vigencia 2014 vs el PAC 

ejecutado con corte a 31 de Diciembre, las cuentas por pagar constituidas para el año 

2014 por la suma de $11.950 millones de las cuales corresponden a gastos de personal 

$2.122 Millones,  Gastos Generales $6.827 Millones, sentencias $1.006 millones e 

Inversión $1.995 Millones. 

 Es importante mencionar que debido a la gestión de la Tesorería se logro una adición 

de PAC en Gastos Generales por la suma de $6.335 millones del inicialmente aprobado 

que era la suma de $39.921 millones, como se refleja en la grafica siguiente: 

 

 La siguiente gráfica refleja la constitución y pago del Rezago Presupuestal constituido 

en la vigencia 2013 para ser ejecutado durante el año 2014. Éste se encuentra 

conformado por: cuentas por pagar, por un valor de $21.636 millones y por la reserva 

presupuestal, por $11.398 millones de pesos. Al cierre del primer trimestre del año 2014 

se cancelaron la totalidad de las cuentas por pagar. De la reserva  que se encontraba 

no se ejecuto 312 millones. 
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 Sentencias y conciliaciones: el área misional de pensiones, durante la vigencia 2014, ha 

generado 1.114 actos administrativos por un valor total de $2.565 millones para atender 

fallos judiciales debidamente ejecutoriados y que son derivados del reconocimiento de 

pensiones, los cuales ordenan el pago de intereses moratorios, costas y agencias en 

derecho a cargo de La Unidad. 

 Títulos de depósito judicial: el área misional de Parafiscales, dentro de su gestión de 

cobro coactivo facultado por ley, con la aplicación de la medida cautelar a deudores del 

Sistema de Protección Social, ordenó el embargo de recursos por un total de $5.693 

millones, que fueron depositados en el Banco Agrario a nombre de La Unidad. Éstos 

están representados en títulos de depósito judicial cuya custodia y administración son 

competencia de la Tesorería. A Diciembre 31 de 2014 el saldo de estos depósitos es de 

3.227 millones de pesos y el valor restante fue restituido a los deudores una vez 

demostraron encontrarse al día con el sistema. 

 Recaudos: la Subdirección Financiera tiene a su cargo el registro oportuno y veraz de 

los recaudos a favor de terceros y del Sistema, que se efectúen por la gestión de La 

Unidad a través de las cuentas bancarias dispuestas para tal fin por parte de la 

Dirección del Tesoro Nacional. Los principales conceptos de recaudos son: fotocopias, 

multas, sanciones, cuotas partes y aportes pensionales. 
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¿Qué sigue? ¿Cuál es nuestro compromiso? 
 

 Lograr el 100% de los recursos solicitados en el anteproyecto de presupuesto 2016. 
 Ejecutar de manera eficaz y eficiente el presupuesto aprobado. 
 Monitorear permantemente la ejecución presupuestal. 

 Difundir y socializar en las áreas ejecutoras de presupuesto los procesos de 

programación y ejecución presupuestal. 

 Informar de manera oportuna a la administración sobre temas y situaciones que puedan 

incidir en la correcta y oportuna ejecución de recursos. 

 Coadyuvar al mejoramiento del control interno contable mediante la realización de 

capacitaciones direccionadas a las áreas de la Entidad que aportan el insumo para el 

desarrollo del Proceso contable, que fortalezca la información entregada para el registro 

de la información en el Sistema de información financiera SIIF Nación. 

 Establecer y aplicar una metodología para el cumplimiento del procedimiento contable 

regulado por la Contaduría General de la Nación mediante Resolución No.635 de 

diciembre 19 de 2014, para el reconocimiento y revelación de los hechos relacionados 

con la gestión de pensiones de La Unidad 

 Obtener el fenecimiento de los Estados contables de la Unidad para el año 2014. 

  Ejecutar de manera eficaz y eficiente el PAC. 

 Monitorear permantemente la ejecución del PAC. 

 Pago oportuno de las sentencias y conciliaciones. 

 Depuración y confirmación de los recuados a favor del Sistema. 

 Pago a PILA a través de la Planilla U afectando Depósitos Judiciales. 
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Planes de Mejoramiento 
La Unidad al 31 de diciembre de 2014 tenía suscrito dos planes de mejoramiento con la 

Contraloría General de la República. 

 Auditoría Integral vigencia 2012: El avance evaluado a 30 de junio de 2014, de acuerdo 

con lo reportado al ente de control, es el que se muestra en la siguiente tabla: 

N° 
Plan de 

Mejoramiento 
Acciones 

Propuestas 
Acciones 

Cumplidas 

% de 
Cumplimiento 

del Plan (1) 

1 
Auditoría Integral 
vigencia 2012 

106 95 89.2% 

(1) El porcentaje de cumplimiento y de avance de los planes de mejoramiento se calculó de 

acuerdo con la metodología establecida por la Contraloría General de la República. 

 

 Auditoría vigencia 2013: El plan de mejoramiento fue suscrito en julio de 2014 y su 

primer seguimiento se realizará en el mes de enero de 2015 con corte a 31 de 

diciembre de 2014. 

 

 Igualmente, se informa que se tiene suscrito un plan de prevención de fraude y 

corrupción (PPFC) con la Agencia del Inspector de Tributos Rentas y Contribuciones 

Parafiscales – ITRC, producto de la inspección denominada “Aseguramiento de la 

integridad y seguridad de la información para cerrar la evasión parafiscal”. El 

seguimiento es el siguiente: 

N° 
 

Plan de 
Prevención de 

Fraude y 
Corrupción (PPFC) 

Acciones 
Propuestas 

(1) 

Acciones 
Cumplidas 

% de 
Cumplimiento 

del PPFC 

% de 
Avance 

Total del 
PPFC 

1 

Aseguramiento de la 
integridad y seguridad 
de la información para 
cerrar la evasión 
parafiscal 

20 8 

50% (quedando 8 
en proceso de 

implementación, 
de 16, excluyendo 

las 4 acciones 
vencidas) 

40% 
(considerando 

que hay 4 
vencidas de las 
20 acciones, es 

decir 8 cumplidas 
de 20   

(1) De las 20 acciones propuestas, 4 se encuentran vencidas, 8 cumplidas y 8 en proceso 

de implementación. 

 




